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PARTE  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R kiha (Q. D, Q.), Regente del -Reino-, y su Augusta Real 

Familia continúan, en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S0SCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender  al remedio de los males causados por los terremotos

esa las previsteis® do^raisada y Málaga.
> Pesetas. Céntimos.

Stimarnterior, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e.SÜ.SWSS
PROVINCIA DE NAVARRA

Ayuntamiento y vecinos de Olazagutia, Urraul Alto y 
Gálar. .  . . ..................       ' 840*75

BANCO DE. ESPAÑA

Recaudado desde el £6 de Noviembre hasta el II de Bimmlre 
~ de 1885. '

Excmo. Sr. Ministro de^Estado, suscrición . de los Yieocon*' , 
sulados en Balúa, Pelotas, y Campee,libras esterlinas 
98‘47‘iO; y remesa de la Legación en Río Janeiro, por 
las suscriciones de los Viceeonsulados en Par alba y 
Campee, libras esterlinas 33*18*5......... . .  .......... . . . . . .  3.44£*£0

El mismo, por la segunda remesa del Consulado en Cetta.. .4.176*95
El mismo, remesa del Consulado eti Batayia..............................  £.994 *80
El mismo, remesa de la Legación de España en Chile* im

porte de la suscrición de la Comisiónjde Bantiago  44.721*80
Embajada extraordinaria4e S^fcel Sultán de Marruecos. £5.000
' PROVINCIA DE SEVILLA

, El Ayuntamiento y vecinos dé las Guardas. ...........  523*48
PROVINCIA-DE CÓRDOBA

El Gobernador civil, como Presidente de la Junta de so
corros  .......         79091

PBOVINCIADE. s e g o y i a ;

( El Ayuntamiento de ¥illaseca, por el 10 por 100 del capí
tulo de imprevistos y donativo de los Concejales. .........  7*50

.B^Mariario Alejandre, por tía recaudación efectuada en la
,• •• ;Habüita,qiónydesd0 al £3...de Octubre al % de Diciembre . .. ‘ £.71£*£4

Suma. . . . . ^ .  . . . . . . . . . . .  6.S93 50155

Madrid £9 de Diciembre de 1885.

.M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 

Miguela Morillo pidiendo que se indulte á su maridó José Matv,o de la

pena de tres años de prisión correccional que la Audiencia de Huesca le 
impuso en causa por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta la causa determinante del delito, el estado pre
cario de la familia del reo, y que éste lleva cumplida más de la mitad de 
su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Mateo del resto de la pena de tres años d^ 
prisión correccional que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

M a n u e l  A 3 $ > n ¿ M a r t í n e z .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Tomás Oneca pidiendo indulto de la pena de dos años y 10 meses de p ri
sión correccional que la Audiencia de Tafalla impuso á Domingo Oneca 
é Iriarte en cansa por el delito de disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo observa buena conducta, da pruebas de 
arrepentimientoj y lleva cumplidas más de dos terceras partes de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulte;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Domingo Oneca é Iriarte del resto de la pena de 
dosaños y 10 meses de prisión correccional que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n i a e l M a t ’.tisaeaü.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Miguel Policarpo Goicoechea pidiendo indulto de la pena de seis me
ses y un día* de prisión correccional que la Audiencia de Pamplona lé 
impuso en causa por delito de desacato á la Autoridad:

Considerando que «él reo observa buena conducta/ y lleva cumplidas 
más de dos "terceras partes dé su condena:

Teniendo presente lot dispuesto en la ley provisional de 48 de Junio 
de 1870, que reguló él ejercicio de la gracia de indulto,

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consulta
do por e l Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

, Vengo en indultar á Miguel Policarpo Goicoechea del resto de la pena 
de seis meses y iin día de prisión correccionál que le fué im puesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dincó.

MARIA CRISTINA
' El Ministro de Gracia f'ím ticÁs., ; V* ¿ 'f

MssiEiiiei Al©®so M artánea»
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Habiéndose consultado á este Ministerio si la legaliza
ción de los libros comerciales que el nuevo Código de Co
mercio que lia de empezar á regir en i .6 de Enero próximo 
©tribuye á los Jueces municipales ha de hacerse ó no gra
tuitamente por estos funcionarios, así como los derechos 
que han de cobrar por llevar el Registro mercantil que el 
mismo Código establece, y cuáles deben corresponderías 
por el conocimiento de las cuestiones que se susciten en 
las ferias por los contratos celebrados en ellas, y que deben 
ser resueltas en juicio verbal cuando su importe no ex
ceda de 1.500 pesetas, según dispone el art 84 del citado 
Código; S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer:

1.a Que la legalización dedos libros comerciales, dado 
el pequeño trabajo que impone, se haga por los Jueces m u
nicipales sin percibir por ella derecho alguno.

2.° Que se esté á lo dispuesto en el Reglamento para la 
organización y régimen del Registro mercantil de 21 del 
actual.

Y 3.® Que respecto á Jas cuestiones en que los Jueces 
municipales deben entender conforme al art. 84 del Código 
de Comercio se esté á lo dispuesto en los artículos 19 y 20 
de los vigentes Aranceles judiciales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos expresados. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1885.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

M IN IS T ER IO  D E H A C IEN D A

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Yista la instancia presentada por el Ayun

tamiento de Bustarviejo, de esta provincia, solicitando re
baja en sus cupos do consumos desde el que le fué señalado 
para el segundo semestre de 1881-82:

Resultando que el número de habitantes de que consta 
dicho pueblo, según el censo de 1877, es de 1.228:

Resultando que el cupo que actualmente tiene asig
nado asciende á la suma de 8.925 pesetas, lo que produce 
un gravamen individual de 7 pesetas 26 céntimos:

Resultando que el cupo que tenía señalado con ante
rioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 era el mismo 
que el actual aumentado en 40 céntimos, produciendo por 
consiguiente igual gravamen individual:

Resultando que el cupo que correspondió á dicho Ayun
tamiento en la distribución de especies hecha con arreglo 
á la ley citada de 18,81, fué de 4.301 pesetas 14 céntimos: 

Considerando que no habiendo reclamado el Ayunta
miento contra el cupo que le fué señalado para el segundo 
semestre de 1881-82, su actual reclamación debe concre
tarse al comente año económico:

Considerando que no se ha instruido el expediente que 
determina el artículo 200 de la entonces vigente instruc
ción para elevar al Ayuntamiento reclamante su cupo de 
consumos desde la cantidad que le correspondió con la 
aplicación de la ley de 31 de Diciembre de 1881, á la que 
se le señaló aumento, que por otra parte no está debida
mente justificado'.por las oficinas provinciales;

Y considerando, por último, que si se le sostuviera su 
'actual cupo resultaría este pueblo excesivamente gravado, 
pues debiendo satisfacer un gravamen individual de 8 pe
setas y 75 céntimos por contar con menos de 5.000 habi
tantes, satisfaciendo 7 pesetas 28 céntimos, es evidente 
que sale gravado de más cada habitante en una peseta 51 
céntimos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., se ha servido rebajar al Ayuntamiento 
de Bustarviejo, y en su cupo del actual año económico, 
la cantidad de 2.677 pesetas 62 céntimos, ó sea el 30 por 
400 que como máximum establece la Real orden de 15 de 
Julio de 1882, dictada en consonancia con la ley de 6 del 
mismo mes y año, señalándole eri su consecuencia un 
nuevo cupo importante 6.247 pesetas 38 céntimos, sin per
juicio del aumento qüe puede experimentar con la imposi
ción de los 25 céntimos de peseta por habitante que en 
concepto de sal preceptúa la vigente instrucción.

De Real orden ¡o digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años.. Ma
drid 27 de Octubre de 1885.

COS-GAYONíSr. Director general de Impuestos.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

R E A L E S  O R D E N E S
Pasado á informe' de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales últimamente verificadas en El Franco, por

consecuencia del recurso de alzada interpuesto por Don 
Francisco Ron contra el fallo de la Comisión provincial, 
que declaró la validez de las mismas, y con capacidad le
gal para ser Concejales á D. Manuel Fernández Rodrí
guez y D. Francisco Gayol y Pérez San Miguel, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 10 de Noviembre último el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 31 
del mes anterior, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, del que aparece que nueve vecinos del Municipio 
de El Franco, por sí, y en nombre de los demás vivos que 
figuraban en las listas electorales, y de los eliminados del 
censo del año último, pidieron al Ayuntamiento y a los 
Comisionados de la Junta general de escrutinio que decla
rase nulas las elecciones municipales verificadas en los 
primeros días del mes de Mayo de este año, por los graves 
defectos de que adolecían las listas electorales, y por los 
hechos acaecidos en uno de ios colegios el día de la elec
ción de mesa definitiva, y que en todo caso fuesen decla
rados incapacitados dos de los Concejales electos.

Para probar algunos de sus asertos presentaron va
rias actas notariales y certificaciones de haber fallecido 
personas cuyos nombres aparecían en las listas electorales.

Los Comisionados de la Junta general de escrutinio 
acordaron no haber lugar á resolver acerca de la protesta 
en que se solicitaba la anulación de las elecciones, porque 
los interesados carecían de personalidad para reclamar 
una vez que no eran electores, y porque no habían pre
sentado las cédulas personales. El Ayuntamiento y dichos 
Comisionados adoptaron por mayoría de votos igual 
acuerdo respecto á la protesta referente á la incapacidad 
de dos de los Regidores electos.

Apeladas estas resoluciones para ante la Comisión pro
vincial, el Alcalde se negó á dar curso á la instancia por 
no ser electores los que la autorizaban; mas habiendo ce
sado el Ayuntamiento interino, y vuelto á encargarse de 
la gestión adm inistrativa del Municipio el de elección po
pular, que había estado suspendido gubernativamente, se 
cursó la reclamación, que fué ampliada con un nuevo es
crito y con dos actas notariales, en una de las cuales se 
consigna que los acuerdos de la sesión extraordinaria 
de i.° de Junio no fueron previamente discutidos ni adop
tados en votación, sino que, después de leídas las protes
tas, el Secretario extendió el acta y la pasó á los concu
rrentes, que la firmaron.

La Comisión provincial de Oviedo confirmó los acuer
dos apelados, fundándose en que solamente los electores 
pued8n reclamar contra la validez dé las elecciones y la 
capacidad de. los Concejales electos, y que negada tal cua
lidad á los apelantes, éstos no habían tratado siquiera de 
justificar que la tenían; en que la exhibición de la cédula 
personal es indispensable para toda clase de reclamacio
nes, y que los interesados no presentaron sus cédulas opor
tunamente; y en que el acta de la sesión de 1.* de Junio 
revestía todos los caracteres de legalidad, aparecía firma
da por todos los concurrentes, incluso los dos que desis
tieron del parecer de la mayoría, y tratándose de un do
cumento público y fehaciente no bastaba una acta nota
rial para tenerle por nulo mientras los Tribunales no de- 
claraseii que lo era.

No aquietándose D. Francisco Ron se ha alzado ante 
ese Ministerio, alegando que ni él ni los demás reclaman
tes figurabaú cómo electores porque se les había excluido 

'arbitrariamente del censo hecho unos días antes d éla  
elección, de lo cual hubiera podido convencerse la Comi
sión provincial examinando las listas anteriores; que so  
presentaron Jas cédulas personales, porque como electo
res no necesitaban hacerlo y constaba al Ayuntamiento 
que das tenían, y porque habiéndolas exhibido después no 
hubo motivo para desconocer su derecho.

La procedencia y legalidad del acuerdo apelado es, á 
juicio de la Sección, tan evidente, que bastan breves razo
nes para demostrarlo.

El párrafo segundo del art. 86 de la ley Electoral de 20 
de Agosto de 1870 reconoce á los electores únicamente 
el derecho de entablar las reclamaciones que estimen 
oportunas sobre 3a. validez de la elección verificada ó la 
incapacidad legal de los elegidos, y como se halla probado 
en el expediente y hástá reconocido por los apelantes mis
mos que no reunían aquella condición, es evidente que 
carecían de personalidad para ejercitar la acción que in
tentaron, y, por tanto, que se obró legalmente al decidir 
que no había lugar á resolver sus protestas.

Podrán el reclamante y las personas á quienes alude 
reunir las condiciones que marca la ley para figurar en 
las listas electorales, y podrá ser cierto también que se les 
hoya eliminado indebidamente de ellas; pero cuando acu
dieron al Ayuntamiento y á los Comisionados de la Junta 
general de 'escrutinio, no era lícito, ni lo es tampoco ahora, 
dis cutir ninguna de tales cuestiones, porque sabido es que 
: trascurridos los plazos que señala el art. 26 de la ley Elec
toral, cabe .reclamación sobre las listas, y que, con 
arreglo á la jurisprudencia establecida en repetidos casos,

las que se publican como ultimadas durante los 4 5 pri
meros días del décimo mes de cada año económico (ar
tículo 30), son válidas é inalterables por muchos defectos 
ú omisiones qüe contengan;

Cree, por tanto,da Sección que se debe desestimar por 
improcedente el recurso.»

Y conformándose S. M. la- Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Di
ciembre de 1885.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales últimamente verificadas en Alcira, por con
secuencia del recurso de alzada interpuesto por varios 
Concejales electos contra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial que declaró la incapacidad de los mismos, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 10 de Noviembre último 
el siguiente dictamen:

«Excmo* Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real or
den de 13 del mes último, ha examinado la Sección el ex
pediente adjunto, del que aparece que verificadas en los 
primeros días del mes de Mayo de este año lás elecciones 
municipales para la renovación bienal del Ayuntamiento 
de Alcira, se dedujeron varias protestas contra su validez 
por las Informalidades que contenían las listas electora
les y por otros abusos que se decían 'cometidos, y contra 
la capacidad legal de los 11 Concejales electos, porque 
ninguno de ellos figuraba en la lista de elegibles.

Los Comisionados de la Junta general de escrutinio 
declararon válidas las elecciones por conceptuar infunda
das las razones aducidas para impugnar su legalidad, y  
con el Ayuntamiento desestimaron las protestas relativas 
á la incapacidad de los electos, porque ni en el presente 
año ni en otros anteriores se habían formado listas de ele
gibles, hecho contra el cual no se había producido re
clamación alguna, y porque todos los Concejales electos 
reunían condiciones legales para desempeñar estos cargos.

Reclamados ambos acuerdos para ante la Comisión 
provincial de Valencia, ésta, en sesión de 19 de Junio, de-* 
claró incapaces á los 11 Concejales electos, fundándose en 
que los interesados no tenían reconocida lá cualidad de 
elegibles, y en que, según la Real orden de 15 de Marzo 
de 1880, para ser Concejal es indispensable figurar en la 
lista de elegibles. ‘

No aquietándose con esta resolución ocho de los Con
cejales electos, acuden á Y. E. pidiéndole, por las razones 
que exponen, que.se sirva dejarla sin efecto*

En diferentes Reales órdenes, entre ellas las de 21 de 
Octubre de 1879 y 15 de Marzo de 1880, se ha declarado; 
interpretándola disposición contenida en el art. 41 de la 
ley Municipal vigente, que los que no figuren en las listas 
electorales en concepto de elegibles, no pueden ser Regi
dores aunque reúnan condiciones legales para desempe
ñar estos cargos, y como no hay razón alguna para apli
car esta doctrina, estrictamente arreglada á lá ley, cuan
do se trata de uno ó dos Concejales electos^ y no cuando 
puede comprender á todos los elegidos en una renovación 
parcial ó total, que es lo que en el caso del expediente 
ocurre, es claro que estuvo en su lugar el acuerdo dé la 
Comisión provincial, cuya anulación se pretende.

No obstante ser tan múltiples y de naturaleza tan seria 
los casos que en materia de elecciones municipales se han 
presentado desde la promulgación de las leyes orgánicas 
Municipal y Electoral de 20 de Agosto de 4870; ésta últi
ma en vigor todavía, no recuerda la Sección más que uno, 
el de las elecciones municipales de Oviedo; resuelto por 
Real orden de 42 de Agosto último, que guarde cierta ana- 
logía con el de que aquí se trata; pero ni se puede invocar 
como precedente, porque una resolución sola no forma 
jurisprudencia, ni hay que olvidar que entonces se trató 
como punto incidental y secundario la cuestión que ahora 
se ofrece como única y  principal, porque no existían in
dicios siquiera de que en Oviedo ocurriese lo que ha pa
sado en Alcira, el cual reviste aquí mayor gravedad* y  
es preciso, por tanto, ponerle remedio eficaz y  radical á 
fin de que no se reincida en la manifiesta trásgresión de 
ley que hace 10 anos vienen cometiendo todos los Ayun
tamientos de la localidad á que el expediente se refiere.

Cierto es que la ley Electoral no dice de manera ex
presa que se haga tal distinción; pero desdé el momento 
en que, según el art. 6.# de la ley Electoral, para ser ele
gibles era preciso reunir las condiciones que exigía el ar
tículo 39 de la Municipal de 1870, que con determinadas 
modificaciones ha pasado á ser el 41 de la de % de Octu- 

>’bre de 4877, es Indudable que hay que consignar en las 
listas la distinción correspondiente entre los que sólo tie
nen el derecho de sufragio y los que también reúnen con-
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diciones para ser elegidos, excepción hecha de los pue
blos que no exceden de 400 vecinos, porque en estos son 
elegibles todos los electores, pues de otra suerte, las recla
maciones que en virtud del art. 22 y siguientes de la ley 
Electoral se pueden deducir contra las listas, no podrían 
versar acerca de un punto importantísimo; el de las con
diciones de las personas que tienen opción á los cargos 
concejiles, condiciones que se deben determinar y se pue
den discutir antes de la votación y no después, en razón 
á que no es lícito tratar cosa alguna que se relacione con 
las listas, una vez pasado el plazo que señala el párrafo 
tercero del art. 26 de la ley Electoral.

Esta no lia previsto el caso que ahora se ofrece, y sin 
embargo es preciso acudir á él, porque no se ha de tolerar 
que continúen formando parte del Ayuntamiento personas 
cuyos poderes para administrar los intereses municipales 
terminaron en 80 de Junio último.

Las listas electorales, una vez ultimadas, se ha dicho 
en varias ocasiones son inalterables por muchos vicios ú 
omisiones que contengan; pero aparte de que, con la apli
cación de esta jurisprudencia, no se resolvería el conñicto 
presente, hqy que tener en cuenta que se ha establecido 
é invocado solamente en casos de omisiones individuales; 
pero no, ni cabe hacerlo en absoluto, cuando se trata de 
defectos tan radicales que impiden la renovación del Ayun
tamiento.

En sentir de la Sección se podría adoptar un tempera
mento, mediante el cual, respetando las listas electorales 
en su parte fundamental, ó sea en lo referente á las per
sonas que figuraban en ellas cuando se publicaron como 
ultimadas en el mes de Abril, quede consignado quiénes 
tienen condiciones para ser elegibles.

Si Y. E. estimase oportuno aceptar este medio habría 
que prevenir al Ayuntamiento que, una vez modificadas 
las listas en el punto indicado, las expongan al público 
para los efectos de los artículos 22 y 26 de la ley Electo
ral, señalando plazos prudenciales para que los vecinos 
puedan reclamar ante la Comisión provincial y ante la 
Audiencia respecto á las condiciones legales de los que se 
designen como elegibles, y después convocar á elecciones 
para renovar la mitad de la Corporación que debió cesar 
en 30 de Junio, pues aunque en rigor procedía renovarla 
en totalidad, por cuanto los Concejales elegidos en Mayo 
de 1883 no debieron entrar en el Ayuntamiento porque 
tampoco se formó entonces la lista de elegibles, el tras
curso del tiempo ha venido en cierto modo á sancionar la 
trasgresión de ley cometida, y no parece indispensable 
perturbar al vecindario con una elección total.

Resumiendo lo expuesto, la Sección, informando, según 
se le previene respecto á la validez ó nulidad ¡de la elección, 
entiende que se debe desestimar el recurso, declarar nula 
la elección verificada en el mes de Mayo último, y dispo
ner que, de spués de cumplidos los requisitos que quedan 
indicados, se proceda á nuevas elecciones para renovar la 
mitad del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á Y. S. muchos. Madrid 28 de Diciembre de 1885.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

En vista del recurso de alzada interpuesto por D. Fran
cisco Mendo de Figueroa, Director del periódico satírico 
de esa capital El Intríngulis, contra la providencia de 
ese Gobierno de provincia, fecha 5 de Marzo último, im
poniéndole la multa de 600 pesetas por la publicación de 
un artículo^ titulado Lo de Rubiales, que se estimó ofensivo 

’ á la Autoridad del Gobernador.
Considerando que la sanción que establece la ley Pro

vincial vigente en su art. 22 por faltas á la moral ó la de
cencia pública y de obediencia y respecto ¿ la  Autoridad 
del Gobernador, tiene por principal objeto procurar al Re
presentante del GoDierno medios coercitivos de hacerse 
obedecer en determinadas circunstancias y facilitar su li
bre acción, dentro de la esfera de sus atribuciones pro
pias, así como también reprimir los actos que, sin tener 
establecida penalidad en el Código ó en leyes especiales, 
afecten de algún modo al concepto de la moral, implican
do su falta de corrección inmediata desprestigio ó pérdida 
de fuerza moral para la Autoridad gubernativa:

Y considerando quedas faltas y los delitos que se co
meten por medio de la imprenta tienen su sanción penal 
en las leyes ordinarias, y que su conocimiento corres
ponde per ianto á los Tribunales, como se determina ex
presamente en la ley de Policía de imprenta de 26 de Julio 
de 1883; ‘

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, rele
vándole Kdel pago de la multa que por el expresado con
cepto le impuso ese Gobierno de provincia»

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos que correspon
dan. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1885.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

En vista del recurso de alzada interpuesto por Don 
Eduardo de la Peña, Director de La Voz de Guipúzcoa, 
contra la providencia de ese Gobierno, imponiéndole la 
multa de 250 pesetas por faltas á la Autoridad del Gober
nador, cometidas en el núm. 195 de dicho periódico, co
rrespondiente al día 15 de Julio último.

Considerando que la sanción que establece la ley Pro
vincial vigente en su art. 22 por faltas á la moral ó á la 
decencia pública y de obediencia y respeto á la Autoridad 
del Gobernador, tiene por principal objeto procurar al Re 
presentante del Gobierno medios coercitivos de hacerse 
obedecer en determinadas circunstancias, y facilitar su 
libre acción dentro de la esfera de sus atribuciones pro
pias, así como también reprimir los actos que, sin tener 
establecida penalidad en el Código ó en leyes especiales, 
afecten de algún modo al concepto de la moral, implican
do su falta de corrección inmediata desprestigio ó pérdida 
de fuerza moral para la Autoridad gubernativa:

Y considerando que las faltas y los delitos que se co
meten por medio de la imprenta tienen su sanción penal 
en las leyes ordinarias, y que su conocimiento corresponde 
por tanto á los Tribunales, como se determina expresa
mente en la ley de Policía de imprenta de 26 de Julio 
de 1883;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido 
á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, releván
dole del pago de la multa de referencia.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos que correspon
dan. Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1885.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

E n vista del recurso de alzada interpuesto por Don 
Francisco Renge, Director del periódico La Luz, de esa 
capital, contra la providencia de ese Gobierno imponién
dole una multa de 500 pesetas por faltas á la Autoridad 
del Gobernador cometidas en el número de dicha publica
ción, correspondiente al día 21 de Abril del año último.

Considerando que la sanción que establece la ley Pro
vincial vigente en su art. 22 por faltas á la moral ó á la 
decencia pública y de obediencia y respeto á la Auto
ridad del Gobernador, tiene por principal objeto procurar 
al Representante del Gobierno medios coercitivos de ha
cerse obedecer en determinadas circunstancias, y facilitar 
su libre acción dentro de la esfera de sus atribuciones 
propias, así como también en reprimir los actos que, sin 
tener establecida penalidad en el Código ó en leyes espe
ciales, afecten de algún modo al concepto de la moral, irn-. 
plicando su falta de corrección inmediata desprestigio ó 
falta de fuerza moral para la Autoridad gubernativa;

Y considerando que las faltas y los delitos que se co
meten por medio de la imprenta tienen su sanción penal 
en las leyes ordinarias, y que su conocimiento correspon
de por tanto á los Tribunales como expresamente se de
termina en la ley de Policía de imprenta de 26 de Julio 
de 1883;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha teni
do á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, rele
vándole del pago de la multa de que se ha hecho mérito.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento, el def interesado y demás efectos que correspon
dan. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1885.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido 

á bien disponer que durante la ausencia del limo. Sr. Don 
José Santiago Gallego Díaz, Director general de Obras pú
blicas, se encargue interinamente del despacho de los 
asuntos de la misma D. Rafael Clemente, Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo dé Caminos, Canales y Puertos.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid S8 de Diciembre de 1885.

MONTERO RIOS
Sr. D. Rafael Clemente, Jefe del Negociado de Expropia

ciones y Depósito de planos de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Murías de 

Paredes, de coarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión, 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en 
la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884-, y 
dentro dél ipiprorrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la  G a c e t a .

Madrid 28 de Diciembre de 1885. =  El Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puerto del 
Arrecife, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Las Palmas, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 28 de Diciembre de 1885.==E1 Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Fuente Ove
juna, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Sevilla, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debo ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la 
regla i .1 del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.® y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y  
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la G aceta.

Madrid 28 de Diciembre de 1885.=E1 Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cuevas, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.* del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la G aceta.

Madrid 28 de Diciembre de 1885. «= El Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de La Unión, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.* y 3.° del Real decreto de 17 de Ab i l  de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la G aceta.

Madrid 28 de Diciembre de 1885. =  El Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver. t

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lina
res, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Granada, con fianza de T.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la, regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 27 de Juiiio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.® del Real decreto de 17 de Afnil de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, eontá- 
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la G aceta.

Madrid 28 de Diciembre de 1885. — El Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sabadell 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 1.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspi rantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los a r
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable térmmo de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación- de esta convocatoria en 
la G aceta. -

Madrid 28 de Diciembre de 1885. =  El Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver,
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En los meses de Agosto y Setiembre últimos se han acor
dado los siguientes nombramientos de Notarios, Archiveros de 
protocolos y Escribanos sustitutos.

Agosto.
En 8.—A D. José Carabaño González, por permuta, Nota

rio de Calatayud. ,, ,
En id.—A D. Julián Ortega y Alfaro, por id., Notario de

Tendilk.
En id.—A D. Bernardino Castañeda Diana, por concurso, 

Notario de Valencia.
En id.—A D. Segundo Alonso CiMn,/por oposición, Nota

rio de Burgos. .
En id.—A  D. Felipe Barrena Aguirrezabala, p o r  id., N o t a 

rio de La guardia. i
En id.—A D. Ambrosio Marti Gtareut, por id., Notario cte

Berlanga de Duero. . . ,
En id.—A D. Isidoro Lapuente Saez, p o r  id .,  N o t a r io  ae

Arnedillo.
En id.—A D. José Esteban Zazagoitia, por id., Notario de

Áldeanueva de Ebro. . _ . „
En íd.—A D. Luís Ortigosa Zozaya, por id.,'Notario de han

Pedro Manrique. . ,
En íd.—A D. Lorenzo Barrasa Negro, por id., N o t a r io  de

Auspjo.
En id.—Á D. Fructuoso Pardo Zorrilla, por íd,,. Notario do

Baraona. _  . . ,
En 4 2 A D. José Godoy Muñoz, por concurso, Notario de

Tabernas. ■ _  ,, . T 4 .
Én íd.—A D. Cayetano do Martin y Alonso, por id., Notario

de Pamplona. , „  •'
En id.—A D. José Llamblas y Llompar, por permuta, No

tario de Sóiler. ■ . .
En íd.—A D. Mateo Caldentey y Suán, por id., Notario de

Ca En°fd —A D. Pedro Orflla y Pons, Archivero de protocolos
deM&hón. , . r ■■ _T , .

g 0 i9 ._ A  D. Diego de León Sotelo, por traslación, Notario
de Huelvft. T . ■ •

En íd.—A D. Pedro Macario Vidal, por id., Notario de

1 En id. A D. Luis de la Corte y Delgado, por íd., Notario de 
Algodonales. ' ,

En íd. A D. Pascual Al va Morales, por id., Notario de Le- 
brija.

En íd. A D. Enrique Pons y Solés como sustituto del No
tario D. Francisco Planas» y conforme á la disposición transi
toria del reglamento general del Notariado, Escribano dei Juz
gado del distrito de San Pedro de Barcelona.

En 27. A D. Mateo Caldentey y Suán, por traslación, Nota
rio de FekniU.

. Setiembre.
En 4. A D. Blas Garrido Basáñez, por traslación, Notario 

de Villasarracino.
En íá. A D. Nicolás Espluga y Sancho, por íd., Notario de 

Luna.
En íd. A B. Victoriano Martínez y  Lerdo de Tejada, por 

concurso, Notario de Matapozuelos.
En íd. A D, Antonio Mérida y García, por íd., Notario de 

La Velles. , -
En id. A B. Miguel Fernández Casado, Archivero de proto

colos de IHescas. : ,
En íd. A D. Leopoldo Alvarez Bugallal íd. id. de Verin,
En 19. A D. Perfecto García Cuena, por traslación, Notario 

de Herrera del Río Pisuerga.
En id. A D. Joaquín Azpeitia y Moros, por permuta, Nota- 

.. rio de Ibdes.
■ En id. A D. Juan Manuel Fomanal, por íd., Notario de 

Herrera. J 1
En id. A B. Fernando Menjibar y Sagra, eomusustitutodel 

Notario D, Jium Zozaya y confórme á la disposición transito
ria del reglamento, Escribano del Juzgado del distrito del Con
greso de Madrid..

En 26. A D. Nicolás García Arregui, por traslación, Nota
rio de Alfamate.

En id. A D. Camilo Yarda de JuL por permuta, Notario de 
Alvedro.

En íd. A B. Gumersindo García Tabeada, por íd., Notario 
de Sin Pedro Cervantes.

Madrid 29 do Diciembre de 1885.=E1 Blree tor general, P. A.
■ el Subdirector, Bienvenido Oliver.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D irecc ión  de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Número 183
■. En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

‘ MAR BALTP O 
QoliTó de Botfiuiia. (Bismím).

L u z  u n  N o r r k a l l g r y n d a n  (islas ̂ Vargógaddar). (A. -IL ,  

número 181/933. París, 1885.) El 26 de Octubre pasado se ha 
■ encendido una luz fija roja en el más 'septentrional de los dos 
islotes bajos y de piedra de Norrkallgryndan, que forman.par
te con el Strommingsbadan, del grupo de las islas Vargógaddar 
y  que están 2 millas al O. de la isla Gasberget y 11 millas y % 
al N. del faro flotante de Storkállegrund.

La torre, de forma tronco*cónica, es de hierro sobre un zó
calo de piedra; está pintada de rojo y tiene l l m ,5 ele altura. A, 
su lado tiene la casa de ios torreros.

La luz, elevada 16 metros sobre el nivel del mar, es visible 
& 11 milas; puede marcarse entre el S. 5o O. y el N. 15° O. 
por el E.

El aparato de iluminación es de 3.e* orden.
Situación aproximada: 62° 58' 50" N. y 26° 58' 3 " E.
Esta luz sirve para, evitar las peligrosas piedras y bancos 

de Vargógaddar.

Carta núm. 648 de la sección I»
Golfo de Finlandia.

V á .l i z a  e ñ  e l  i s l o t e  M u s t a m a  y  a u m e n to  d e  a l t u r a  DE LA  

t o r r e  R a h e c e . (A. H., núm. 181/934 París, 1885.) En el islote 
Mustama se ha construido una nueva valiza, compuesta de úna

armadura cuadrangúlar, de madera,'y de 3m ,6 de altura*  ̂En- 
medio dé la armadura hay una pantalla de tablas de la misma 
elevación y  tamaño que deja ver huecos intermedios.

Está pintada de blanco, y su altura total es de 7® ,3 sobre 
el terreno y 13 sobre el nivel del mar. Su horizonte es de 7 mi
llas y 34.

La superficie de la pantalla está orientada del SO. al NE.
Situación: 60' 25' 38" N. y 33° 46' 5" E. ‘
Indica á los buques que vienen de fuera el canal de Schkers, 

desde el meridiano de la torre de Koúvar ó Kouver (Gou-ceri).
Se ha. aumentado la elevación de la torre de Rankce, que 

está por los 60° 22.' N. y 33° 11' 33" E.; tiene la forma de pirá
mide exagonai truncada; las tres caras que dan hacia el S. son 
de armadura de tablas en esqueleto. La torre está pintada 
de blanco, y su actual elevación es de 20 metros sobre el te
rreno y 25 sobre el mar. Sirve para señalar á los buques la 
entrada de los Schkers y dar seguridad a la navegación por el 
lado S. de KirkonmasarL

Carta núm. 648-de la sección I.

B o s t a  (g o l f o  cíe B i* a ).
E s t a c i ó n  d e  s a l v a m e n t o  e n  e l  i s l o t e  D om esness. (A. 

H„ núm. 181/935. París, 1885.) El aparato de lanza cabos, 
perteneciente á la estación de sal ve mentó de cabo Domesness, 
se ha trasportado al islote donde existe un faro y una balle
nera salva vidas.'

Cartas números 648 de la sección I, y 807 de la II.
JSraecftó.

" L u c e s  p a r a  p e s c a d o r e s  e n  N y o r k  A l s v i k 4 M a r b ó b a  y  
V a k t e n .  (A. En núm. 181/936. París, 1885.) Cuando los pes
cadores están en la mar se encienden las siguientes luces en 
los pueblos que á continuación se expresan:

Nyork, Dos luces fijas Maneas, colocadas en postes de 7 
metros de altura, ¿ 12 de distancia entre sí S. % S©. N. % NE. 
una de otra.

Situación: 57* 10' N. y 24® 21' 31" E. •
A ls v ik . Una luz fija Manea, sobre una viga de 12 metros 

de altura.
Situación: 57° 9' 37" N. y 24* 22' 7" E.

M a r b o d a .  Una luz fija Manca, sobre un poste de 3 * , 5 de 
alto.

Situación: 57* 6' 50" N. y  24° 25' 44" E.
V a k t e n .  Una luz fija Manca, en la ventana de una casa*

Situación: 57° 6' N. y 24° 25' 19" E.

Cartas números 618 de la sección I, y 799 de la II.

H i n a m a r c a .  ^
N u e v a  e s ta c ió n  de s e ñ a le s  d e  n u b l a  c e r c a  d e l  f a r o  dé  

T r a n e k jo e r  (isla Langeland, Gran Belt). (A. JL, núm» 181/937. 
París, 1885). Cerca del faro de Tranekjoer se ha instalado una 
sirena de primera clase movida por el vapor. Desde el 19 de 
Noviembre próximo pasado, esta sirena dejará oír en tiempos 
dé niebla un sonido de 6 segundos de duración cada 2 minutos. 
Es fácil reconocer la estación por su chimenea amarilla de 18 
metros de altura, situada junto á una casa amarilla de dos 
pisos.

Cartas números 648 de la sección I, y 701 ds la II.
Madrid 1 /  de Diciembre de Í885.=EI Director, Luis Martí

nez DE ÁRCEL

MINISTERIO  DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Habiendo hecho varias reclamaciones el Ministro Plenipo
tenciario, de Alemania quejándose de que en algunas Aduanas, 
y especialmente en la de Irún, se aforan los relojes de pesas 
ordinarios, de la fabricación especial de la Selva Negra, por la 
partida 215 del Arancel, á pesar de haberse resuelto repetidas 
veces que adeuden por la partida 214, esta Dirección general ha 
acordado prevenir á V..... que la mencionada clase de reTojes, 
compuestos de caja de madera, generalmente barnizada y de 
buen aspecto, con máquinas muy ordinarias y cuyas piezas in
teriores no tienen pulimento acabado y  algunas son de made
ra, se consideren como relojes ordinarios y adeuden el derecho 
de la citada partida 214 del Arancel vigente.^

Lo digo á V..... para su inteligencia, y aplicación en los ca
sos que puedan ocurrir en la Adunca de su cargo. Dios guarde 
á V..... muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 1885,=J. S .. 
Herrando.»Sr. Administrador de la Aduana de.....

Dirección gen era l de la  Deuda p ú b lica .
Por el presente, se cita y emplaza á Doña Gertrudis Batllé 

y Gran, para que en el término de un mes se presente por sí ó 
por medio de apoderado, en esta Dirección general, Sección 1.a, 
Negociado 6.a, para enterarla de un apunto que la intere&a.

Madrid 22 de Diciembre de 1885.=E! Director general, 
.Francisco.Luís de Retes.

Junta de Aranceles y  Valoraciones.
Secretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone en co
nocimiento del publico que para fijar los valores oficiales de 
las mercaderías que se lían importado y exportado de España 
durante ébano natural-de 1885 la Junta de Aranceles y Valo
raciones examinará y tomará en consideración todas, las noti
cias, indicaciones y  datos referentes al mencionado asunto que 
presenten en esta Secretaría durante el mes de Ene™ de 1886! 
las personas y Corporaciones que deseen contribuir á la más 
exacta fijación de los valores oficíales de las mercancías.

Madrid 25 de Diciembre de 1885.= El Vocal, Secretario, 
Juan Blas Sitges. —6

B anco de España.
Habiéndose extraviado un resguarde de depósito trasmisi- 

bleiseñalado con el núm. 224.277, importante 28.500 pesetas no
minales en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
expedido á favor de D. Agustín Hernández y Gómez en 30 de 
Noviembre último, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crearon derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en les periódicos oficiales G a c e ta  de M a d rid  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.*- y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad. . .

Madrid 21 de Diciembre de 4885.=Ei Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X—-839

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correes y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.º

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 28 del 
actual para adquirir en pública subasta 25.000 soportes de hie
rro barnizado, dobles, cuadrados, en forma de Y, con sus co
rrespondientes tornillos, para aisladores de suspensión, se 
anuncia al público que dicho acto tendrá lugar ei día 29 de 
Enero de 1886, y hora de las dos de la tarde, en el despacho del 
Ilustrísimo Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, situado en el 
piso'principal dé la casa núm. 8 / calle de Claudio Coeiio, con 
arreglo al siguiente pliego de

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados.en la for
ma que previene la instrucción que forma parte del reglamento 
vigente "para ei régimen y servicio interior del Cuerpo de Te
légrafos, á los 25 días de publicado este anuncio en la G a c e t a  
de M ad rid  ó al siguiente si aquel fuere festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 
del importe de todo el material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones deben ser extendidas en papel sellado, 
y se redactarán en la forma siguiente:

tMe obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici
nas telegráficas de Madrid, San Sebastián, Miranda de Ebro y 
Valladolid 25.000 soportes de hierro barnizado, dobles, cua
drados y eñ forma de V, con sus correspondientes tornillos para 
aisladores de suspensión á tañías pesetas uno, con entera su
jeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de M ad rid  
de tal fecha y á los modelos de manifiesto en la subasta. Y 
para la seguridad de esta proposición presento el documento 
adjunto que acredita haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la fianza de 2.500 pesetas, importe del 5 por 400 del 
valor total del mencionado material al tipo de subasta.

(Fecha y firma).»
4.a La adjudicación provisional se hará al autor de la pro

posición que presénte mayores ventajas en el total del servi
ció; pero cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones presentadas, cómo igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, 
y dicho remate no producirá obligación hasta que sea apro
bado.

5.a En el término de 45 días, á contar .desdóla fecha <en que 
se le comunique al contratista la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá aquél consignar en la Caja ge
neral de Depósitos, por vía de fianza para, responder del cum
plimiento de su compromiso, el 40 por 400 del total en que se 
haya rematado el servicio, y otorgará la correspondiente escri
tura de contrata; en la inteligencia de que si en dicho plazo no 
verificase ambas cosas perderé el depósito provisional que hizo 
para tomar pane en la subasta, quedando anulada la adjudica
ción. Los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura 
de contrata'y dos eopias^extendida la una en el papel del sello 
correspondiente, y la otra sencilla, que se remitirán á la Diree» 
ción general, son de cuenta del contratista, el cual abonará tam
bién la inserción del anuncio en la G a c e ta , sin cuyo requisito 
no podrá otorgar la mencionada escritura.

6.a La entrega principiará á los 30 días de comunicada al 
contratista la adjudicación definitiva de la subasta y termi
nará á los tres meses, debiendo presentar en cada uno de los 
dos meses que. durará la entrega, la mitad y  total del material 
subastado, contando con la tolerancia del 2 por 400 en más ó 
eñ menos de qúe haga uso el contratista, según la condi
ción 46 de las generales y económicas de este pliego.

7.a Si al finalizar cada uno de los dos mese-: que lia de du
rar lá entrega no se,presenta el material debido según la con
dición anterior, se podrá entregar en el siguiente el qúe falte, 
siempre que el contratista no hubiese dado motivo á la resci
sión del contrato; pero con la deduccióñ en el pago del 5 por 
400 de su importe, liquidando al fin de la contrata para saber 
las entregas mensuales que hayan correspondido y las deduc
ciones que por este motivo hubiere que hacer si el .contratista 
diese lugar a ellas.

8.a Bi del reconocimiento, que según la condición 42 ha de 
hacerse del material de cada entrega, resultara alguno que no 
cumpliese con las condiciones de contrata, lo retirará el con
tratista y repondrá en el término de 30 días, á contar desdé 
aquel en que se le comunique haber sido desechado, con otrp 
que las cumpla. Del valor de este material retirado no se hará 
la g educción del 5 pGr 400.

9.a Se rescindirá el contrato satisfaciéndole al contratista 
el material útil que hubiera entregado, con las rebajas á qué 
haya lugar, pero perdiendo la fianza.

Primero, Si en cada uno de los dos meses que ha de durar 
la entrega no hubiese presentado material útil en cantidad al 
menos de la cuarta parte del subastado, deducido previamente 
el 2 por 100, por la tolerancia en más ó en menos establecida 
en la condición 46.

Segundo. Si al terminar los dos meses que ha de durarla 
entrega más el siguiente no hubiese presentado todo el mate
rial contratado.

Tercero. Si dejará de reponer con otro útil dentro de los 
30 días el material retirado por no reunir las condiciones de 
contrata.

Cuarto. Si al terminar los, meses de entrega más la am
pliación que según lá  condición 8.a tiene para reponer el mate
rial desechado no la hubiese terminado con material aceptado 
por el encargado ó encargados del reconocimiento. #

40. En cualquiera ¿e los casos que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato coñ arreglo á la condición
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anterior, podrá precederse á una nueva subasta ó á la adqui
sición directa del material que falte , respondiendo la n a ir^  
del primitivo contratista del mayor coste que pudiera t e n ^  y
también sus bienes, si a q u e l l a  n o  alcanzara, todo con arreglo 
al art. 5.° del Real decreto de «7 de Febrero de lbo¿^

11. Si el contratista demostrara que el haber motivo 
á lorá casos de rescisión de que trata la condición hubiese 
sido por causas ajenas 4 su voluntad y ofreciese cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la Admiuistr&eión conce- 
d.etle, si así lo estimase conveniente, y los afectos de evi
ta r  la rescisión, la prórroga para las entregas que prudencial- 
HKsnte le pareciese; pero sólo en el caso de pérdida de un buque 
que condujera material para el cumplimiento de este contrato, 
arribada forzosa por causa del tiempo, averías ú otras análo
gas de fuerza mayor, se le dispensará al contratista la rebaja 
¿O precios por retraso en las entregas.

42. Avisada qrie sea por el contratista la entrega provisional 
del material correspondiente á cada plaso, la Dirección gene
ral dispondrá mi reconocimiento por el funcionario ó funcio
narios que determine, los fue podrán verificar todas las prue
bas que consideren necesarias para cerciorarse de que cumple 
con las condiciones de contrata, y entenderán en este caso el 
certificad© 'de reconocimiento y recepción definitiva, sin el cual 
no podrá precederse al pago del materia).

43, El importe del material subastado y recibido se satis
fará por libramiento á cargo de la Tesorería Central, que ex-

/  pedirá la  Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministe
rio de la Gobernación, previa consignación de la Dirección ge
neral del -Tesoro público del crédito necesario.

Da disposición del pago se hará ai finalizar la contrata, me
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el material cum
ple con las condiciones de contrata, cuyos documentos se re 
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sec
ción de Télégrafos.

1 4  El tipo máximo por que se admiten proposiciones el 
do 2 pesetas por cada soporte doble con sus correspondientes 
tornillos.

45. La entrega del material que se subasta se verificará 
dentro de los almacenes de las oficinas telegráficas siguientes 
jr en las proporciones que á continuación se indican;

Numero
PUNTOS BE ENTREGA de

soportes.

San Sebastián..,............................. . . . . . ...............  . 5.000
Miranda de Ebro............................  o...............  7,500
V a lla d o lid .......................- ................    7,500
Madrid......................................................  5:000

Total...............   25.000

46. A pesar de lo dispuesto en fe condición anterior, se 
.eoneede al contratista una tolerancia del 2 por 100 en más ó 
en menos sobre el número de soportes que debe entregar en 
-cada punto, satisfaciéndole el importe de los que se hayan, 
cecibido.

17. El contratista queda obligad© á las decisiones de las  ̂
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
k, inteligencia y cumplimiento de su eontrato, renunciando al 
derecho común y  á todo fuero especiad.

CONDICIONES FACULTATIVAS
A* Los soportes y su chapa serán de hierro fibroso de pri

m era calidad, forjados, de una sola pieza y unidos con;aque
llas por una calda perfectamente hecha, de sección cuadrada,, 
doblados en forma de Y, de tol manera que una de las diago
nales coincida con el plano de curvatura, quedando la otra 
perpendicular al mismo plana, ajustándose en un todo en 
cuanto á su forma y dimensiones al dibujo acotado que está 
de manifiesto en el Negociad©;®.* de la Sección de Telégrafos y 
que se tendrá de manifiesto en el acto de la subasta.

■2P El brazo de unión de los dos soportes deberá formar 
ángulo recto con los brazos de las Y Y, quedando estos pa
ralelos.

3.a La parte de las ramas que ha de penetrar en fe porce
lana será cilindrica y provista de carias picaduras para im pe
dir gue se escurra la estopa ó filática.

4;* Cada chapa k á  provista de dos orificios colocados se- 
ígún indica el modelo, para introducir Ios-dos lomillos de ca
beza exagonal y de las dimensiones que se indican en dicho 
dibujo, siendo los tornillos de la misma cla&s de hierbo que los 
ssopontes.

Tanto estos g o m o  la chapa y  Tornillos deberán .estar 
barnizados en caliente con un barniz compuesto dé 38 panes 
en pes® de aceite de linaza cocido con :¿5 de negro de humo.

6.a Desechados de las partidas que ae, entreguen todos aque
llos soportes que no reúnan las condieiónes anteriores, se pro
bará la calidad del hierro en un medio por 40® de los que res
ten, enderezando el soporte y doblando' la cimpa en ángulo 
i\ecto á fe temperatura de £0 grados centígrados por m edio áe 
pn: esfuerzo lento y continuo. Si más de una quinta parte se 
rompieran en esta prueba, se desechará toda la partida, sin 
derecho por parte del contratista á reclamación alguna respec
to á fes piezas inutilizadas, y sin que éstas cuenten en nin
gún c'&so en el número de las que se han de abonar.

7.a Si se desechase alguna partida del material que sé su
basta p or fe inutilización de un medio por 400, podrá el con
tratista exigir siempre á su costa y sin que entre en el número 
del que stf ha de entregar que se inutilice el 2 por 400, y si en 
ésta segunda prueba no excediera el material inútil de la 
quinta parte del ensayado, se admitirá toda la partida.

8.a La calidad del hierro en los tornillos se probará doblán
dolos en ángtito recto de una manera análoga á la de las plan
chas y soportes,.

9.a El contra tfeta entregará gratuitamente en cada punto, 
además de los dos tornillos correspondientes 4 cada chapa, el 2 

‘por 400 de tornillos iguales que por tal concepto corresponda, 
dos barrenas con su correspondiente mango ó cabeza de ma
dera para introducir estos tordillos en io s  postes, por cada 
4.000 soportes entregados, y dos llaves para dichos tornillos.

40. Las barrenas irán provistas de tú* tópe á fin de que no 
puedan penetrar en la madera más de lo conveniente á lá In
troducción del tornillo.

Madrid 28 dé Diciembre de 4885.=E1 Director general, An
gel Mansi.

 MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de San Fernando.
Junta de obras. .

Autorizada esta Junta por orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 24 de Noviembre'último, ha acordado sacar

á la Venta en pública subasta, que se adjudicará al mejor pos
tor, los efectos y materiales sobrantes de las obras.^ .

La subasta se verificará el día 25 de Enero próximo, a las 
diez de la mañana. , .

Las condiciones é inventario aprobados estaran de 
fiesto en la Secretaria de la Junta los días no feriados, de dos
á cuatro de la tarde.

Los efectos y materiales objeto de la subasta podran verse
á las mism&s horas en los patios de fe Academia. N

Los gastos de inserción de ios anuncios en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rematante.

Madrid 28 de Diciembre de 4885.=Ei Secretario Interventor, 
Joaquín Coello.=V.° B.°=E1 Presidente, Federico de Madrazc.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de  la  p ro v in c ia  d e C órdoba.

S ección  de F om ento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier

no ha acordado se verifique el día 27 de Enero próximo, á las 
doce de la mañana, la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de tercer orden ue 
Montor© é  Rute, en esta provincia, por el presupuesto de con
trata  de 23.845 pesetas y 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones áe 48 de Marzo de 4852, í.° de Diciembre de 4^58 
y 45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en ia Sección de Fomento, para conoci
miento del público, fes presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han do 
regisr en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradop, arre
glándose el rematante al modefe que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto de contrata.

'Este depósito ¿podrá hacerse en metálico, acciones de carre
t e a s  ó bien en «efectos de la leuda  pública al tipo que le^está 
©signado por las disposiciones vigentes debiendo acompañar á 
c&dapliego el documento-^ae acredite haberlo realizado del 
msdo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente emtre sus autores, una segunda licita
ción abierta en loe términos prescritos por la citada instruc
ción; fijando la,primera p^ja por lo menos en 425 pesetas, y 
^quedando fes demás á voluntad de los licitadores con tal que 
n© bajen de $5 pesetas. ■ • :

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
¿inserte en la Gaosta de Madrid, segun fe dispuesto en la Real 
vorden de 2SLde Setiembreráe 4875.

No se admitirá proposición alguna que no venga en el pa
pel correspondiente, segúnéReal orden de 26 de Diciembre de 
4382 , ó seadel séllo 44.*

Córdoba iS  de Diciembre de 4885,=E1 Gobernador, Manuel 
Henayas Portoearrero.

Modelo ’í b  prop osición .
B. N. N.f vecino d e .........enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha........
,y de los requisitos y condiciones que se exigen para fe adjudi
cación en pública subasta de fes acopios para la conservación 
de la carretera de tercer -ordend© Montoro á Rute, en está pro- 
viifeiá, se compromete á tomar A ¡su cargo los acopios neceoa - 
riios para la conservación de dicha. carreteravcon estricta suje
ción á los expresados requisitos,y condiciones, por fe cantidad

(Aquí fe proposición que se haga* admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no ce exprese terminantemente 
l&íC&ntidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se .compromete para la ejecución áe las obras.)

(■pecha y firma del lidiador.) 807—S

En virtud áe fe dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha acordado se verifique el día 27 de Enero próximo, á las 
doce de 1a mañana* la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para fe conservación de la carretera de segundo orden 
de Torredorijimeno al Carpió, por e£ presupuesto de contraca 
de 10.545 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852, 4.° de Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue;; hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, glos presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que ¿ continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 40Q del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras ó bien en efectos de 1a Deuda pública al tipo que le está 
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previenen fes referidas instrucciones.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos .por la citada ins
trucción; fijando 1a primera puja por lo menos en 425 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , según fe dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 4875,

No se admitirá proposición alguna que no, venga en el pa
pel correspondiente, según Real orden de 26 de Diciembre 
de 4882, ó sea del sello 44.a

Córdoba 46 de Diciembre de 4885,~=Ei Gobernador, Manuel 
Be nayas Portocarrero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno,civil de la provincia de Córdoba con fecha.. . . .
y. de  ̂los requisitos y  condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública, subasta de fes acopios para la, conser vación 
de la Párretéra de segunefe orden de Torredonjimeno al Carpió, 
en esta provincia, ¿e compromete á tomar á su cargo los 
acopies necesarios para la conservación de dicha carretera, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se hagay admitiendo ó mejorando

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será 
desechada toda propuesta en. que no se exprese terminante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete* para 1a ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador») 808—S

A d m in is tra c ió n  del C o rre s  c e n tra l .
día 28

Cartas detenidas por falta de fra n je o  ó dirección 
en este día.

Núm. 444 Angelita Glola.—Marios.
445 Ana García.-—Tafemanca.
416 Antonio Sepúlveda.—Argento.
447 Bautista Bartolán.—Venta áe Baños,
418 Bernabea Llorén.—Herencia.
419 Balbina Hernández.—Colmenar»
420 Crisanto Hernández.—Alcalá.
424 Froilán Jiménez.—Ciempozuelos.
422 Francisco Gillén—Casanche,
423 Felipe Vázquez.—Sanlúcar.
424 Francisco Polo.—Villanueva.
425 Gregoria Llórente—Valdanzo.
426 Gregorio Almada.—Vilasanta.
427 Joaquina García.—León.
428 Juan Robles.—Baeza.
429 José Pérez.—-Toledo.
480 Matías Rodríguez—Herrera.
431 Nicolás O&r&beila.—García- 

Madrid 89 de Diciembre. de 1885.—E! Administrador, José 
Lois é Ib am .

G abinete  c e n tra l  da  T e lé g ra fo s .
Relación ie los telegramas me no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
día 28

Estación de origen. Nombre y domicilio áei destinatario.

Central.

Alicante . . . . . . . .  Leonor Brsge —León, 42.
Sueca....................Matilde Ese&rmuela Méndez Alvase.—Zu

rra, 22.
Corana. . . . . . . . . .  Agustín Várela —Arenal, 18.
Baeza.     Francisco Sánchez.—Barquillo, 28, segunde

derecha.
Vigo......................> Juan Díaz.—Beatas, 24,
Bilbao . . . . . . . . . .  Antonio Orense.—Congreso de Diputados.
Valencia   Julio Beltrán Dclix.—Plaza San Miguel,nti

meros 7 y 9.
.Zamgoza............. Manuel Ucio.—Hileras, 43.
E . Sevilla. Cádiz. Antonio Arias.—Sin señas.
E. U tre ra ... . . . . .  Julio Catalán.—Lista Telégrafos
Barcelona María Canrnio.—San Lorenzo, 9, tercero ia

quierda.
León. E    Daniel Quíntela.—Amparo, 50, tercero.

, Norte.

Málaga....................Vallín g u s ti l lo —Cardenal Cisneros.
Id e m ................... Idem id.- -Idem . . .
Zaragoza............. m. Juan i^u iz  Cobo.— Colegio Jesuítas c

Chamberí de la Rosa’

Madrid «8 de Diciembre de 1885 ei Jsfe del Ceate
Alinari.

i :a  29
Relación de los telegramas que no han podía, * 5e?’ m t™<jaá 

^  á los destinatarios. - —

Bitacióit de origen. Nombre y domicilio del destínala. ^

Central.

Valladolid Ramón Valdés. — Carretas, 2 ,/tercero (au-
sente).

L lene.. . .    José Gómez.—Sin señas.
Alcira. o.  Ignacio Llerandi.—Lista Telégrafos. >
M anzanares....... Andrés Galiana.—Carrera de San Jeróni-

mo, 37.
Polft ' / ' / ; ■  S er?.Vd0 A nroyo.-Serrano, 13, tienda.itofe b ie io , Morillo.—Piulóla, 4.
Barcelona,. . . . . .  Ramón Padró.—Sin señas.
Valladolid Ildefonso Gómez.—Sin señas»
£ a ;r a  - • • lu&n Calvo.—Zarzuela, números 49 y 24.
i a lm a. ........ . Presentación Sánchez.—Calle del Carmen
Manzanares, en-

lace.................. Justico Plores.—Costanilla de los Ange-
les, 6.

San Fernando.... Angel Ruiz.—Que vedo,
Barcelona José María Navarro.—Cervecería inglesa*
Salamanca.. . . . .  Juan Mirat.—Capellanes ,4.

Oestei

Valladolid Leandro Agudo.—Toledo, 80.
Badajoz,.. . . . . . .  Paula Murillo.—Aguila, 8, cuarto cuarto.

* Este.

Santande r  Director El Español.—Alcalá, 406,

Madrid 29 de Diciembre de i8850=«Por el Jefe del Oertio* 
í. Tejada. *

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de A d u an as  
d e  la  p ro v in c ia  d e  B adajoz.

D. Manuel Salvadores y Magallanes, Administrador princi
pal de Aduanas de esta provincia.

Hago saber que desde el día 9 de Junio último se encuentra 
3n los almacenes dé esta Aduana, sin haberse despachado, un 
bulto procedente de Portugal, con peso bruto de 60 kilogra
mos, conteniendo cuerdas de esparto, á la coMguacfen dé V. 
Jiménez.
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Y habiendo trascurrido los seis meses que señala el art. 103 
darlas Ordenanzas, se hace notorio por medio del presente para 
que llegue á noticia del interesado á ñu de que en el plazo de 
SÓ días se presente á verificar su despacho; pues trascurrido 
dicho término sin haberlo efectuado se procederá por esta ofi
cina á la formación del oportuno expediente de abandono,

, Badajoz 18 de Diciembre d e l8 8 5 .= P . E., Jeremías Cepeda, 
" ■ 1089—M—1

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e la  p r o v in c ia  
d e  C a s te lló n .

Del expediente instruido en la Contaduría de ̂ Hacienda de 
-esta provincia, en v irtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
®aja general de Depósitos con feeha 18 de< Setiembre de idb5, 
resulta que las cartas de pago que á continuación ̂ se detallan 
por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, corres
pondiente al Ayuntamiento do Montan, han sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la G aceta db Madjud y Bo- 
M m  oficial de esta provincia, según previene la  circular de ó de 
Marzo de 4869 y el art. £4 del reglamento de Ja expresada Caja 
de 47 de Enero de 1874:

NUMERO IMPORTE
de las cartas FECHAS DE LOS IHOR ES OS 

de pago.. ______________________________ Pesetas, Cénts.

481 8 de Marzo de 1860.. * * 49*2o
414 40 de £ cn l re de id . . . . , . * . .  54*10
140 6 d .* 'I u de 1801........ . . .  *  * 405k38

■ 412 SO de O í ut de i ....................................17440
980 20 de Ab il de 1805, . . . . . . . . . .  1.001*40

Castellón 48 de Diciembre de 1885.—El Administrador de 
Hacienda, Juan Dessy. ^380—M.

S u c u r s a l  d e l  B an co  d e  E s p a ñ a  e n  Z a m o ra .
En el Boletín oficial de esta provincia, num 74, correspon

diente.al día 48 de Diciembre de 188j  se auunua la subasta-
de varias fincas en Fu en te saúco y Tero, bajo las condiciones 
que sé detallan en el mismo.

Las- proposiciones se presentarán en el plazo de 60 días^en 
esta sucursal ó en la Delegación general del Banco de España, 
-calle de Atocha, núm. 32, reservándose éste la m ás absoluta li
bertad para aceptár la proposición que más le convenga, ó des
echarlas todas si no le conviniere ninguna.

Zamora 23 de Diciembre de 4885.«=El Director, Pedro F e r-  
■ náudez, . ■ X—842

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

previdencia del Exorno, é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta
v iill"f Córte de’1 Madrid se cita, llama y emplaza á D. Juan Texe* 
riua y  Borja, cuyo domicilio ó paradero se ignora, para que en 
el improrrogable término de lo  días, contados desde el siguien
te al de la publicación del presento edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría cH Infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su hija Ezequicla Texerina y Gutiérrez el 
'Consejo prevenido por la ley para el matrimonio que intenta con
traer con D. Guillermo Cortés y Torres; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, dándose 
al expediente d  curso que corresponda.

Madrid 28 de Diciembre de 1885.==Li cene lado Juan Moreno.
X —843

J u g a d o s  militares.
BARCELONA

D, Miguel Patino y Fuen les, Comandante, Fiscal del b a ta 
llón cazadores de Alfonso XII, núm. 15.

Habiéndose ausentado de Seo de Urgel, donde se hallaba de 
guarnición, el corneta de la segunda compañía de dicho bata
llón Mariano Viela Lafuente, natural de Bolea, provincia de 
Huesca» á quien estoy sumariando por el delito de prim era 
deserción;

Usando de las fa mitades que las Ordenanzas generales del 
Ejército concede a en estos casos á los Oficiales del mismo, 
por ei presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado corneta, señalándole la guardia de prevención del 
batallón en el cuartel de la Exciudadela do e^ta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término cíe 20 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse so lo seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la publicidad debida i-.e fijará 
e¿ los sitios ie  costumbre y se insertará eo la G a c e t a  d e  Ma
drid  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Huesca.

' Dado en Barcelona á 45 de Diciembre de 4885.«Miguel 
#atiño. ' _ 2008—M

Juzgados de primera instan cia .
BARCEtONA— PALACIO

En virtud de lo dispuesto por el Sr.-Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de ésta ciudad en providencia del 
día de ayer, dictada á instancia del Procurador D. Laureano 
Teixidó en el juicio declarativo de mayor cuantía que D. Carlos* 
Villamore y Curet rigue contra D. Jaime Más y Roig, se em
plaza á éste dicho D. Jaime Más por segunda vez, y conforme 4 
lo dispuesto en el art. 528 de laJey de Enjuiciamiento civil, 
Pf;ra que dentro de los cinco días hábiles siguientes, contados 
del siguiente al en que tenga lugar la incerción de esta cédula 
ea  la G a ceta  be M adrid y Diario de Avisos de la presente 
•óínparezca ante este Juzgado, personándose en forma en los 
autós; previniéndole que si no comparece á instancia del actor

se le declarará en rebeldía' y  se dará por contestada la deman
da, notificándose en estrados del Juzgado -esta providencia y 
demás que recayeren*

Al propio tiempo se hace presente al emplazado que la co
pia de la demanda y de los • documentos con ella acompañados' 
se hallan en la  Escribanía del infrascrito.

Barcelona 23 de Diciembre de 4885.=Ei Escribano, G um er-' 
sindo de Marlés. '' ■ X—844

MADRID—CENTRO'
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito  del Centro de la misma, refrendada 
por el infrascrito Escribano, dictada en autos ejecutivos á ins
tancia de la  Sociedad J. M. <ie las Meras y Compañía , del co
mercio de Granada, con D. Juan Aguilera y Aguilar, se saca á 
la venta en pública subasta una huerta nombrada de Mairena, 
sita en término de la villa de Montefrío, de caber 70 hectáreas, 
45 -áreas y 47 centiáreas, y linda por Levante con tierras de los 
herederos 'de D. Luis Dávila; Mediodía otra de los de D. Miguel 
Molineros; Poniente con las del Sr. Duque de Gor, y Norte con 
el cortijo Nebrija, de- la propiedad del Sr. Conde de Bástago; 
conteniendo-dos casas de la b o r» dos chozas, algunos olivos y 
otros árboles, regándose alguna parte de la finca; y ha sido ta 
sada en 13,000 pesetas. Para su rem ate se ha señalado en el 
local ele audiencia del referido Juzgado, sito en la calle -del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, piso segundo, el día 29 de Enero 
del año próximo, á la una de la tarde; previniéndose que para 
tomar parte en la subasta es necesario consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 40 por 100 del avalúo , quedando á 
responder del cumplimiento de la obligación la del mejor pos
tor, devolviéndose en el acto á los demás; que no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes, y que no exis
ten títulos de-propiedad en el Juzgado.

Madrid 18 de Diciembre de 4885.=»V.* B.*«=*Julián Gómez.*** 
Ante mí, Venancio de Orche* X -  845

MADRID—INCLUSA 
D. José Corona-,. Juez municipal, é interino de prim era Ins

tancia deld istrito  de la Inclusa.
Por el presente hago 3aber qse por auto fecha 45 del ac

tual ha sido declarada en estado de quiebra i& testam entaría 
de B. Fernando Pellejo Gutiérrez, vecino que fué de esta Cor
te y del comercio de ultram arinos, y .se prohíbe que nadie h a 
ga pagos ni entregas de efectos á la testam entaría y  sí al de
positario D. Román Fraile Sevillano, que vive calle del R ey ,20, 
tienda; bajo pena de no quedar descargados de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor de la masa; previniéndose 
además & todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias de la quiebra que hagan manifestación de ellas por notas 
que entregarán al Comisario D. Ricardo Legner, que habita 
Greda, núm. 22; pues en otro caso serán tenidos por ocultado-? 
res de bienes y  cómplices en la quiebra.

Dado en Madrid, á 2 i de Diciembre de 4885.=José Coro- 
na .= E I actuario, Juan N. Astor. X—841

MADRID—PALACIO
■' D. José Rodríguez Zapata, , Juez de prim era instancia del? 

distrito  de Palacio de esta Corte, y especial p a ra la  instrucción 
de la causa que se dirá.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á D. Juan 
Ara diz, corredor de lincas y préstamos y vecino de esta capi
ta l, cuyas demás circunstancias y paradero se Ignoran, para
que dentro del térm ino de 40 días comparezca en este Juzgado: 
y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que le 
resultan en la sumaría que se Instruye por sustracción de cé* 
dulas personales y falsificación de un tim bre en seco del E sta
do; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como -militares, procedan á la busca y captura de 
expresado sujeto, conduciéndole.'en concepto de presp é in 
comunicado á lá  prisión, celular de esta "capital á m i dispo
sición. -

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 4885.=José R. Zapa- 
ta .= E i actuario, Lorenzo Sancho. J—8244

MARQUINA
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Reñaga y Sáenz 

de Russío, Juez de prim era instancia de esta villa de Marqui
da» fecha de ayt-r, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
cita y emplaza .4'los que se crean con derecho ó se consideren 
causa habientes de los antiguos poseedores de los gravámenes 
que despue~' d rán, existentes- sobre* la casería y perteneci
dos de Astarlua i» tos en la anteiglesia de Cen&rruza, para que 
dentro de tinco d as improrrogables comparezcan, personán
dose en forma, en los autos que ha promovido.el Procurador: 
D« Casto-de Obíeta f - en nombre do D. Domingo de Aralucea, 
dueño- de la finca, en-solicitud de que en- definitiva se declare 
la extinción de aquellos; apercibidos. que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho; y dichos-gravá
menes son los que.á.continuación se expresan:'

Un censo de 4.000' ducados de capital al 3 por -400 á favor 
de D.. Miguel Antonio Murga, en virtud-de - escritura otorgada 
ante el Escribano D. Antonio Félix  d e lrib erria  el 44'de Octu
bre de 4734

Otro de 200 ducados de principal y 6 de renta al año, en fa
vor de D. M artín de Onaindía, según escritura au to rizad le !  45 
de Febrero de 4788 por el Escribano D* Pedro deRascaráau " 

Otro de 200 ducados de principal y 6 de renta al año en fa* 
vor de D. Ascencio Zugadia, por escritura otorgada ante el 
Escribano D. José Antonio de Ibarrola el 3 de Octubre de 4790* 

Otro de 400 ducados de capital y 3 de ren ta al año á favo?

de D. Pedro Ellorio, en v irtud de escritura otorgada el 22 de 
Enero de 4787 por el citado Escribano Sr. Bascarán.

Otro de 400 ducados de capital y 3 de ren ta al año, por es
critu ra otorgada ante el Escribano D. Juan de Ansótegui el 20 
de Noviembre de 4795 á favor de D. Juan Eguren.

Otro de 250 ducados de principal y  82 y medio reales al 
año á favor de D. José Ignacio Urizar, en. escritura fecha 6 c e 
Febrero de 4822 ante el Escribano D. José Domingo de Gavióla.

Otro de 300 ducados de capital al 3 por 400 en favor de Don 
Juan Francisco de Eguren, por escritura autorizada por el E s 
cribano D. Emeterio Bascarán el 48 de Febrero de 4888.

Otro de 400 ducados de capital al 2 por 400 en favor de Don 
Martín Burdanasvitia, en v irtud  de escritura autorizada el 47 
de Enero de 4780 por el Escribano D. Andrés de Xturralde.

Otro de 200 ducados de principal y 5 al año, por escritura 
otorgada por D. José Antonio de E lorrieta el 23 de Octubre 
de 4763 á favor de D. Domingo de Apoita.

Otro de 200 ducados y 5 de ren ta al año en favor de D. Juan 
A rtaechevarría, por escritura otorgada cori fecha 4 de Mayo 
de 4763 ante D. José Antonio de E lo rrie ta , cuyo censo en es
critura otorgada ante el mismo Escribano el 24 del referido 
año, el Artaechevarría vendió á D. Francisco de Luzar y  M aría 
Ignacia de Artaechevarría.

Otro de 600 ducados de principal y 48 de rédito a l año á 
favor de D. Juan Guerrieábeitia en escritura otorgada con fe
cha 27 de Agosto de 4789 ante D. José Antonio de Ibarrola.

Otro de 600 ducados de capital al 3 por 400 en favor de 
D. Pedro María de Ansótegui como testam entario de D, Juan 
Manuel de Uriarte, por escritura de 26 de Julio de 1809 ante 
D. Juan B autista Ibarrola.

Una obligación de 2.600 rs. á razón de 400 cargas de b ar
bón al año, á favor de D. Juan Luis de Gojeascoechea, según 
escritura autorizada por D. Emeterio de Bascarán el 22 de 
Diciembre de 4842.

Otro de 274 ducados de capital al 4 por 400, según e sc rito 
ra  de 46 de Diciembre de 1844 ante D. José María de Hendióla 
á favor de D. Juan Antonio de Lequerica.

Otro de 200 ducados al 4 por 400 á favor de D. Juan M artín 
de Milicúa, en v irtud  de escritura otorgada el 7 de Enero de 
4846 ante D. José María de Astiazarán.

Otro de 700 ducados de principal al 4 por 400 en favor de 
D. Pedro Ignacio de Urionabarrenechea, por escritura au to ri
zada el 28 de Setiembre de 4846 por D. Em eterio de Bascarán.

Otro de 200 ducados al 4 por 400 en favor de D. M artín An
tonio de Andiconagoitia, según escritura otorgada ante el E s
cribano D. José María de Astiazarán el 48 de Enero de 4848.

Giro de 2.440 rs. á favor del A yuntam iento de Jemeín al 4 
por 400 de interés, en v irtud  de escritura autorizada por el ci
tado Bascarán el 2 de Enero de 4850.

Otro de 225 ducados al 4 por 400 en favor de D. Martín E s
teban de Andiconagoitia, por escritura ante D, Lorenzo de 
Meave de fecha 45 de Enero de 4850.

Otro de 4.422 rs. al 4 por 400 en favor de D. Juan Martín 
Onaindía, por escritura otorgada el 44 de Diciembre de 4850 
ante D. José Antonio de Obieta.

Otro dé 2.480 rs. á  favor de D. José Joaquín de Ansótegui, 
en escritura autorizada por D. Pedro de M ugartegui el 5 de 
Mayo de 4851.,

Otro de 400 ducados al 4 por 400 á favor de D. Domingo 
Aguinagá, én virtud de escritura otorgada en 26 de Febrero 
de 4852 ante el citado Sr. Mugártegui.

Otro de 470 ducados al 4 por 400 á favor de D. M artín E s
teban de Andiconagoitia, en escritura otorgada ante D. Lo
renzo de Meave el 22 de Enero de 4849.

Otro de 45© ducados de principal al 4 por 400 por escritura 
otorgada por el citado Sr. Meave el 28 de Junio de 4852 á fa
vor del referido Sr. Andiconagoitia.

Otro de 4.400 ducados de capital al 4 por 400, según .escri
tu ra  autorizada el 44 de Agosto de 4852 á favor de D. Domin
go de Aguin&ga por el Escribano Sr. Mugártegui.

Otro de 2.000 rs. al 4 por 400 á favor do D. Domingo de 
Aguinága, por escritura otorgada ante D. José María de Gunu- 
ciaga el 43 de Marzo de 4853.

Otro de 200 ducados á favor de D. Ramón Milicúa en v ir
tud de escritora otorgada en 7 de Mayo de 4853 ante D. José 
Antonio de Areitio.

Tres obligaciones constituidas en v irtud  de escritura otor
gada ante el Escribano D. Ramón Pedro de Gavióla el 4 de 
Mayo de 4853: una en favor de D. José Vicente de Zuazo de 
424 ducados; o tra  en el de D. Eusebio Erquiaga y D. José Ma
ría  de Guerricabeitia de 4.238 rs., y o tra  de 640 rs* á favor de 
D. Pedro de Gamarra, todos al 4 por 400; o tra  de 4.200 rs. al 4 
por 400 á favor de D. Juan José Eguren por escritura au to
rizada' el 9 áe Mayo de 4853 por D. Ramón Pedro de Gavióla.

Otro de 4.507 rs. al 4 por 4l0 de interés en favor de D. Pe
dro Antonio de Onaindía, en escritura otorgada ante D. R a
món Pedro de Gavióla el 9 de Mayo de 4853.

* Otro de 3.300 rs. al 4 por 400 en favor de D. Juan Zab&l- 
veaseoa, según escritura autorizada por el Escribano D. Pedro 
Pablo de Amesti el 26 de Febrero dé 4859.

Otro de 500 ducados al 3 por 400 á favor de D. Domingo de 
Á rainburu y María B autista de Amillátegui en escritura otor
gada el 45 de Julio de 4326 ante D. Pedro Basabilbaso.

Otro de 500 ducados al 3 por 400 á favor de D. Juan Do
mingo de Aramburu, en v irtud  de escritu ra otorgada el 30 de 
Diciembre de 4831 por D¡ Em eterio de Bascarán, y adem ás por 
577 y Y% rs. de réditos, atrasados.

Otro de 200 ducados á favor de Juan José de Mugártegui al 
6 por 400 de interés en escritura otorgada con fecha 25 de Fe
brero de 4824 ante el Escribano D. Pedro de Bascarán.

Y otro de 200 de principal al 4 por 400 por una parte, y 
por otra 2,386 rs. á favor deD* Juan José de. M ugártegui, se-
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gún escritura otorgada ante el referido Escribano D. Emete- 
rio de Bascarán el 20 de Enero de 1846.

Marquina 18 de Noviembre de 1885.=*Y.® B.*=Manuel Re- 
ñaga.=Ante mí, José de Onaindía. X—840

PAMPLONA
D. Eusebio Rodríguez Undiano, Juez municipal de esta 

ciudad, ejerciente la judicatura de instrucción del partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia*

Por esta requisitoria se cita, llama y busca á Saturnina 
Olmedo y Esteban, hija de Manuel y de Eusebia, casada, de 40 
años de edad, natural de Valladolid, habiendo tenido su última 
residencia en esta ciudad, de estatura regular, gruesa de cuer
po, cara llena, color bajo, pelo entrecano, nariz regular, ojos 
garzos; y viste saya de tartán encarnada, mantón negro, cha
queta de color, pañuelo de color ea la cabeza y zapato negro, 
para que á término de 12 días comparezca en este Juzgado en 
méritos de la causa criminal que se le sigue por delito de robo; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal,

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dicha procesada, y  
que si la consiguen la remitan con las debidas seguridades á 
disposición de este referido Juzgado.

Dada en Pamplona á 18 de Diciembre de 1885.=Eusebio 
Rodríguez Undiano.=De su orden, Primitivo Ezcurra.

J— 8188
SAN ROQUE

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se hace saber que el día 41 del corriente, en 
ocasión que unos cerdos que se encontraban pastando en el 
arroyo de las Beatas, término de J i me na, fué descubierta la 
cabeza y parte de una pierna del cadáver de un hombre, que 
vestía camisa de lino casi deshecha, pantalón de tela llamada 
de mahó zajones de piel, botines de becerro blanco, borce
guíes del mismo color con clavos en la suela, chaqueta de paño 
color de pasa y forro de bayeta encarnada, un sombrero de 
paño negro, cuyo cadáver, á juicio de los Médicos, ha sido en
terrado en el expresado sitio entre 30 y 50 días anteriores á su 
descubrimiento.

Y con el fin de que llegue á noticia de lds que puedan? 
interesados en la muerte de dicho individuo y puedanrsumi- 
nistrar á este Juzgado algunos antecedentes para el exclarecL 
miento del grave hecho que se persigue, expido el presente en 
San Roque á 17 de Diciembre de 4885.=Manuel de Torres Re « 
quena.=Por su mandado, Gaspar Matheos. J—8160

SANTAFE
©. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Juan, de 

estatura altaj sin bigote ni patilla;, vestido con chaqueta de 
paño oscuro, que vive en una posada ••de ja  ciudad de Granada, 
y que el día 22 de Octubre último estuvo en esta población en 
la posada del Ave María, para que dentro del término de 15 
diás, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para prestar declara
ción en la causa que se sigue sobre robo de caballerías y  otro* 
efectos á Antonio Merino Vargas y otros; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 14 de Diciembre de 1885.=Bernardino 
Zegrí—Juan Gómez Carrero. J—8161

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Angel Rancaño Bermúdez, Juez de instrucción de esta 

villa y partido de San Vicente de la Barquera.
Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del que 

refrenda se instruye sumario por hurto de dos bueyes, cuyas 
señas se expresan á continuación, de la propiedad de D. Félix  
Díaz Noriega, vecino de ésta villa y barrio de Santill&n, los 
cuales fueron sustraídos en la noche del 46 del actual de la 
cuadra de la casa habitación del Díaz; y como Se ignora Su ac
tual paradero y quién ó quiénes sean los autores del delito, he 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhortó y requiero, y de 
mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  mi
litares, y mando á los individuos dé la policía judicial proce
dan inmediatamente á la busca y ocupación dé dichos Semo
vientes, poniéndolos á mi disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encontraren, pues asi lo exige la  pronta ad
ministración dejusticia. '

Dado en San Vicente de la Barquera k  18 de Diciembre 
de 1885.=Angel Rancañ®.=Pcr mandado, de S. S., el Secreta
rio, Ignacio María Gutiérrez.

Señas de los bueyes.
El uno es de color castaño, con un bulto t ó  una de sus :ma- 

r.r\ que se extiende desde la rodilla hasta la menudilládel 
juego de abajo; y  el otro es de color blanco, largo de ambos 
cuartos traseros, con una mancha negra del tamaño de una 
mesca en el tercio superior de un asta; ambos con las astas 
bien puestas y abiertas, como de seis cuartas de alzada, y  de 
seis á siete años de edad. J—8190

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador, y Decano de los de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á'D . Franco 

López de Gchoa y Laso de la Vega, natural de Madrid, hijo ele 
Juan y Francisca, de 39 años de edad; y á D. Julio Fernández 
Mateos, hijo de Jerónimo y  Júáno, de 33 años de edad, ambos

casados, de esta vecindad, para que dentro del término de 45 
días, contados desde ia publicación de la presente, comparez
can en este Juzgado, calle Barcelona, núm. 5, para ser notifi
cados y extinguir la condena que se les ha impuesto en causa 
que se les siguió por escarnio á la religión católica.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca, captura y 
remisión por tránsitos á esta cárcel; pues en así hacerlo coope
rarán á la buena administración de justicia.

Bada en Sevilla á 8 de Diciembre de 1885.**Luis Martínez 
C©rcín,=El actuario, Licenciado José Muñoz. J—819.1

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador dé esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Wall Gar
cía, hijo de Manuel y de María, natural y  vecino de esta ciu
dad, de 42 años de edad, soltero, y albañil, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se persone en los estrados de este Juzgado, 
calle Barcelona, núm. 5, para proceder á su captura, decretada 
en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que tan luego tengan 
noticia del paradero del susodicho Manuel W all García, cuyas 
señas son: estatura regular, boca y i ariz ídem, ojos'pardos, 
pelo negro, sin bigote ni barba; vistiendo traje de americana 
oscuro, procedan á su captura y conducción á la eárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 10 de Diciembre de 1885.=  
Luis M. Corcín.=El actuario, Francisco Mata. J—8162

TOLEDO
Por providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario que instruye por es
tafa de un aderezo completo de oro y diamantes de la perte
nencia de Gaspara Gutiérrez y Galán, vecina de esta ciudad, 
se manda citar de comparecencia ante el mismo dentro del tér
mino de 10 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á una tal María, cuyo apellido se cree es 
de Pablos, manca, de profesión asistenta, que en el mes de Oc
tubre último residía en esta capital, teniendo su domicilio en 
el callejón del Monago, con el fin de recibirla una declaración 
acordada en expresado sumario.

Y siendo desconocido el actual paradero de dicha María,, 
para que la citación acordada tenga efecto en la forma pres
crita por la ley, bajo apercibimiento de qü8 si no comparece la 
parará el perjuicio que hubiere lugar, expido la presente, que 
firmo en Toledo á 18 de Diciembre de 1885 =E1 Escribano B i
biano P. Burgos. J—8463

UGIJAR
D. Miguel Salmerón y Salmerón, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido, doy fe que en la causa for
mada contra Antonio Chacón Jiménez, vecino de Mairena, so
bro hurto de leña, aparece la requisitoria siguiente:

«Requisitoria.—D. Santiago Martín Negrete, Juez de ins
trucción de esté partido, por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Chacón Jiménez* vecino de Mairena 
y casado, para que inmediatamente se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue sobre hurto de leña; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M* la Reina (Q. D, G.), 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, civiles y  
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y detención de dicho individuo, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ujíj&r á 18 de Diciembre dé 1885.=Santiago Mar
tín Négrete.=El Escribano, Miguel Salmerón*»

L© relacionado es cierto, y  lo inserto concuerda con su ori
ginal, á que me refiero. .

Y para que conste pongo el presente en Ugíj&r á 18 de Di
ciembre de 1885.=Miguel Salmerón. J—8192

VALENCIA—MAR
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del ^dis- 

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término 

de 10 días, contados desde su Inserción en la G aceta  d e  Ma
d r i d , á D. José Goitre y Blasco, de esta vecindad, que habitó en 
la callé de Isabel la Católica, núm. 4, piso principal, y  recauda
dor de contribuciones que fué del partido de Enguera, para que 
se presente en esto Juzgado ó en las cárceles de Serranos dé esta 
capital á defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre distracción de fondos de la recaudación á 
su cargo ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan á la captura del mismo.

Dado en Valencia á 5 de Diciembre de 1885.=Jerónimo Llo- 
ret.=Salvador Ñ. Encinas. J—-8165

D. Jerónif-no Lloret y Capsir, Juez ce instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Pizá y Jaume, soltero, de 23 años de edad, mozo 
de café, con instrucción, hijo de Juan y de Paula, natural de 
Al&só (Mallorca, Baleares), para que en el término de 10 días, 
á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma

d r id , se persone en las cárceles de Serranos de esta capital; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haja  
lugar en la causa que se le instruye sobre robo al vecino do 
Almácera Cristóbal Peris Orts.

Y encargo á las Autoridades civiles y  militares que tengan 
noticia del paradero del referido Pizá procedan á sú captura, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, y disponiendo su 
traslación con las seguridades convenientes.

Dada en Valencia á 12 de Diciembre de 1885.=Jerónimo 
Lloret.=Salvador N. Encinas. J—8194

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama para que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de 10 días al súbdito in
glés llamado Denlow, vecino de Sunderl&nd, primer Piloto del: 
vapor Angle, que el día 14 de Noviembre último se encontraba 
en este puerto cargando vino para trasportarlo á Montevideo, 
ó que diga el punto de su residencia, para poder ser exami
nado en la causa que estoy instruyendo sobre tentativa de 
robo al mismo.

Dado en Valencia á 48 de Diciembre de 4885.=Jerónimo 
Lloret. =  Por su mandado, por Perales, Licenciado Miguel 
Tarín. J—8164

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de Valencia.

Por el presente se cita á Pascual Mas Reselló . de 33 años, 
soltero, natural de Sueca, vecino que fué de est?< capital, para 
que dentro de 10 días se presente en este Juzgado, ó diga el 
punto de su residencia, para notificarle cierto proveído en cau
sa sobre hurto.

Dado en Valencia á 22 de Diciembre de 1885.=Jerónimo 
Lloret.=Vicente Tarraga. J—8193

VALLADOLID.—AUDIENCIA
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ani

ceto Cabello Gabarri y  Vicente González Crespo, de 28 y 21 
años, chalán el primero y labrador el segundo, naturales de lá 
Bóveda de Toro y de Tuiús, partidos judiciales de Fuentesaú- 
co y Chiva, casado y soltero , respectlvámento, sin residencia 
fija el Aniceto, y  vecino de dicho Turis él Vicente, confinados 
que han sido del penal de esta población, cuyas señas persona
les son estatura un metro 600 milímetros el primero, y uno 
560 el segundo, pelo negro, cejas al pelo, nariz, cara y  boca re
gulares, barba poblada, color bueno, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de cinco días re presenten en el penal 
de esta ciudad, de donde se han fugado ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio Rempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares y  agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión á mencionado penal de dichos sujetos, caso de 
ser habidos, y Jo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 48 de Diciembre de 4885.=Jo«é Se- 
bastián.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa. J—8166

VALVERDE DEL, CAMINO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en causa sobre si han sido ó no legales 
unas declaraciones de partidas fallidas á con tribuye í. tes, he
chas, por el Ayuntamiento de Zalamea la Real, debe compare
cer en este Juzgado D, José Mais Pacheco, vecino que ha sido 
de dicho pueblo, para prestar una declaración.

Y como no ha sido encontrado en su domicilio, ni se sabe 
su paradero, se le cita por medio de la presente para quo com*- 
parezca dentro del término de 10 días, á contar desde que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento de que 
si d o  lo h?.ce se le exigirá una multa de 5 á 50 pesetas, y se 
procederá á lo demás que haya lugar.

Y&Iverde del Camino 16 de Diciembre de 1885.=E1 actua
rio, Cruzado. J—8167

VERGARA
D. Manuel Alonso López, Juez instructor de la villa de Ver- 

gara y su partido.
Por el presente edicto, y en vista de lo determinado en el 

artículo 275 de la ley de Enjuiciamiento criminal y en el 52 de 
la de 30 de Julio de 1878, se cita y emplaza &1 querellante Don 
José Antonio Capdevilla y Vila, Secretario municipal, veqino 
de Corvins, para que dentro de décimo día, contado desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado por medio de Procurador y Abogado legal- 
mente habilitados ante el mismo á fin de instar la querella 
producida por su representación en 22 de Octubre de 1884 ante 
el Juzgado de San Beltrán de Barcelona sobre usurpación de 
patente de inveríción de una nueva caja de fósforos; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo se le tendrá por decaído de su 
derecho y por abandonada dicha querella.

Dado en Vergara á 18 de Diciembre de 1885.=Manuel Alon- 
so.=Por su mandado, León Guerendiaín. J—8168

ZARAGQZA-SAN PABLO
D. Paulino Navarro y Ganzaraín, Juez municipal del dis

trito de San Pablo, encargado dél despacho del Juzgado de 
primera instancia del mismo,

Hago saber por este sexto y último edicto que habiendo 
fallecido el Registrador de 3a propiedad que fué de este .par
tido y  del de Paleada D. Jacinto Alderetey Fernández, á so
licitud de su heredero, conforme á Id preceptuado en el a r i 277 
del reglamento gemí-ral para la <\jec ,i'óv de > lry Hipotecaria, 
se anuncia dicho fallecimiento, y it - - 'a  ^ fonas que ten
gan que deducir alguna reclamación cmitra el citaio Regis
trador, para que lo verifiquen, si le? conviene, ai 13 este Joá-
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gado, y el de P&Ienek dentro dei'plazo de tres ano?, que se 
cuentan desde el 19 de Abril de 1883, en que tuvo lugar la in
serción del primer edicto en la G a c e ta  d s  M a d rid .

Diado en Zaragoza á 19 de Diciembre da 4885.«Paulino Na- 
varr^=Por mandado de S. SM Manuel Serrano. J—8496

NOTICIAS OFICIALES
Banco Popular Español, en liquidación.

Barcelona, plaza Antonio López, 15.
D* Francisco Senmarti ha acudido por escrito á esta liqui

dación,-manifestando que, en conformidad con lo prescrito en 
el a¿£ 47 de los estatutos de la Sociedad, le participaba que 
habféíido fallecido D. Ramón Salvadó, en cuyo poder se halla
ban‘en calidad de depósito 4.080 acciones de la propia Socie- 
dadj*de números 1.751 al 8.750, ambos inclusive, de su exclu
siva, .propiedad; y no habiendo podido encontrar á sus herede
ros, 'no le había sido posible reintegrarse de dichos valores, 
habiéndolo puesto en conocimiento de la Autoridad superior 
gubernativa, la que lo trasmitió á la Comisión liquidadora; la 
euai/ cumpliendo el precepto del citado art. 17 de los estatu
tos, - verifica por la presente k  primera de las publicaciones 
quelmél vienen dispuestas, al objeto de que si no son recupe
radas las repetidas acciones pueda ser declarada su nulidad, y 
expedidas al interesado otras nuevas con la nota correspon
diente.

Barcelona' 43 de Diciembre de 1385.=La Comisión .liqui
dadora. X—846

Ferrocarril á Francia, por Canfranc.
El día 30 de Enero próximo tendrá lugar la junta -general 

ominarla de esta Sociedad que p rev ien e el art. 47 de sus esta
tuios.

Lo que se anuncia para con oc im ien to  de los señores a cc io 
nistas que tienen derecho de asisten cia  á la misma, á fin de 
que se sirvan concurrir el c ita d o  día, á las tres  en p u n to  de la 
tarde, al local de la Sociedad, ca lle  de Dormer, núm. 81, donde 
con anticipación se les facilitarándas-■correspondientes papele
tas de entrada

Para poder concurrir á "dicha junta es necesario, según el 
artículo 16 de los ¡esUt utos, poseer por lo menos 50 acciones, y 
dep&sitar los resguardos que las representan en las Cajas de 
la ¿Sociedad con 10 días por lo menos de anterioridad al de su 
celebración.

Los accionistas que tengan derecho dé asistencia á la junta 
pudÚen hacerse.representar por otros accionistas con igual de
recho. (Los impresos de estas delegaciones se entregarán á 
quien los solicite en las oficinas de la Sociedad.)

Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones y es
tablecimientos públicos podrán ser representados respectiva- 
menté por sus maridos, tutores ó curadores, administradores 
y Mandatarios legales, siempre que concurran provistos de 
documentos que acrediten dichas calidades.

Zaragoza 88 de Diciembre de 1885,—El Director Gerente, 
Francisco Sagristán, ■ X—847

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 29 de Diciembre de 1885, comparada con la del dia anterior

 ■ |

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS = —   111 s
¡ Dm 28. Día 39.

J)eudaperpetua el % per 100interior. . . . . .  S6‘03í • 56‘05-10-45
á plazo. 56*30 S6 0(0 fin cor.; 56*15

: 56*20-30-25 fínpróx.
. no.publicado 56 0(0 5S‘ J0 fm cor.;

56*30 fin próx. 
pgttitfÑgfJ 67‘25; 570(0-57*20-10-56*95 

56*50-80
Idem id. al * por *«00 exterior. . . . . . . . . . . ! 55‘8 0 ; 53118 0-75-56' 0 [0

’&plaxo. 55*90 »
pequmm? 65*70 55 90-56*25-30

Idem amortizábie k  & por too.. . . . . . . . . .  '74*30 74*45-25-35
pequéñot. T**40 74*25-56-45-85-80  

■ >' 74*50
Bill íe hipoUc ?t jos cf la isla de Cuba.' 86*80. 86*75-76-55-50
Deida le la isla de Cuba'al 8 pór400:

an^ai y 4 por 4 00 fie amortizaciám.. . .  25*20 25*30-25
á plazo, 25*25 1 »

pequeños. 25 8(0 25*10-25 0(0
Obligaciones municipales a l . portador

4e 250 pesetas ---------- -------. --------  710(0 *
Banco Hipotecario.— Cédalas al 5 por 4 00

anual . . , . .................' «6 y3 »
Acciones de! Banco de España.    ............* ■ 88 0[0 > 884*56-384 0(0

nppublicado. 33«* 0(0 ; 334 0(0-338*75
388 0(0-183*50 

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

TPAfíO RBlíl IICIo!' B Á Í0 BENEFICIO
; NM MKIOTmiM  .11 Tin» mm---------—  i i «WM'HMI——

' A lbacete ....! ' ' » Logrofto.....' -8j8 » !
Alcoy. . . . »  L r c a . . . . . . .|  5(8 » ¡
Alicante | 4(4 S » hago.. . . . . . .  8(8 . »
Almería.. . , ,  ¡ 4r4 ' »  %l  laga. . . . .  4(4' »
Á v i l a . . . . . . .  ’ » "V ír e la ..* . . .  4¡4 »
Badajoz;..-i. " 8(8 , - » , ¡prense. . . . . .  .4(4 ( a*

.Barcelona... .4(8 a ..[Oviedo . . . . .  4(8 *
Béjar. . . . . . .  4(4 » ■ ¡Palencia,, . . .  4(4 »
B ilb a o ... . . .  1(4 » . Palma- Mall.a 4(4 *

■.-Burgos  4(4 » Pamplona... i  (i ' »
C á ceres ..... 8] 8 » Pontevedra.. i(4 »
Cádiz  4(4 » fié us   4(8 »
Cartagena... 1(4 » Salamanca.» \\k »
Camellón—  4(5s » r S. Sebastián. ^ 8  »
Ciudad Keal. Hk » Santander... J¡8 »
Córdoba  #l}4 » Sta. Cruz Tfe. 4(2 a
C o ru ñ a ...... 4(4 » Santiago.... 4(8 »
Cuenca J í 4]4 ' » S eg ov ia ..... 8(8 »
Ferrol   4(4 » S e v illa ...... 4(4 »
G e ro n a ...... t'l* » Soria   8(4 »
Gijón    4(4 » "• Tarragona. .  4(4 »
G ran a d a ..,.! 4(4 » • » ; Teruel  4(4 I »
Guadalajara.. j » i'oledo... . . . ,  4(2 S »
H a r o . . . . . . . . ¡  ‘,]\h j v ’Tudela... 4 ( 2  { *
H u e lv a ,.. . . . !  4t4 j * ¡¡Valencia. .« .j  4(4 1
Huesca .¡ ;-H :¡ » 'iValladolid. .  L4 f s
Jaén.. . . . . .  J >5 ! , ................... ........^  \ t
Jerez Front,&j j » ^Vitoria,.» 4¿4 \ »
L e ó n . . . . . . . . !   ̂ [ ¡Zam ora ,,.., 4$  ¡ ^
Lérida. -!h8 ■  ̂ flZarago?t. , ,  j G4 I ^
Linares. . .  J  I  ̂ i 1 > ¡

/  B o ls a s  e x t r a n j e r a s

| P A R I S  S8  DE D I C I E M B R E

Í , Deuda perp, al 4 por 400 ext. á 54*45.
( Idem id. id. interior,. a »

„ . ) Idem amort. al 4 por 100 á »
Fondos españoles*. .  í j  por 4 00 exterior._. . . . . .  á »

f Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á 9 
4Obligaciones de Gima. . . . . . . .  á 460*00.

„ . ,  ( I  por 4 0 0 . , . . .  á 80*20.
fondos franceses*. .  j 4 ^  por 100 .   V á 4 09*20.

Consolidados ingleses  ..............        á 99 7(4 8.

c a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s ,

Londres, á 90 días fecha, dins., 46*40.
Idem, á ocho días vistá, dins., 46*00.

, ; París, á ochó días vísta, frs., 4*83.

Observatorio d e  Madrid.

Observaciones meteorológicas  del día 29 de Diciembre de 1885. 

t e m p e r a t u r a
ALTUH-A v Muaiedad del aíre. x .. |

„ dolb&rímatrci í = = = = = = = =  WRKCCIÓH SBTABO
SKMtAS r,du“í l  ; TERMÓMETRO j |

& 0̂ y ©a «-«— ■ * y qImq ¿el viento. del deto. |
milímetros. giC#, Humede- |

' > ■ ' • ■ cido. ^  ^  . I

6 de laura.» 745*71 — 02 — 0*2' N E .„ . JCalma . Niebla. ¡
$ do la m . .  74 6 63 0 8 0*4 OSO. . .  Idem . .  Idem. „ |

Í2 del d ia .., 745 42 4‘2 4*0 jSO .. . . .  Idem. . “Cubierto. '
8 de lá t .  . . 714*46 3*4 2 9 S . .  .7 Brisa , Idem.
6 0.0 la t f .. .  '743*76 2*2 2M ' 580 ..:-l|Ca3ma.lId.,nebul.*:
9 de ía n . . .  743*41 | 4*0 j¡ 4*0 SS0..».iIdeiiao,.(|M.nebuÍ.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra. '  4 4
. Sdem mínima................................................. ................ .. — 04

Diferencia..........................   4l8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 5 0
Idem id. dentro de una esfera de crista!.. . . . . . . . . . . .  40*6

: D iferencia ..,.. .........    5*6
1 i'emfTératura máxima á cíelo descubierto, junto á k

tierra vegetal ó laborable    ........... ........................... • 5 9
ídem mínima, id...............................      — 30

Diferencia.   — . . . . . . . . . . . .  8'9
Velocidad del viento en las ’ últimas S4 horas: {kñé~ ■

metros)  ................     428
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) 3 6
Altui'a id. con respecto á la media anual, á las mueve 

de la noche  .........* .............     *^6-4 |
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . .    * ;»  .

Despachos telegráficos recibidos en- d  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia, é Italia d hs siete, 
el día 29 de Diciembre de 1885. j

Altür& Tempera- IMree- Faerza 
barométrica tora Sstaáo Estad©

«CALIDADES. í  0» J ni- w grades «<n/el id
▼®1 déí mar csutesi- viento. áe*a Mar.

en milímetros males.

S. ¿Sebastián. 772*7 8 6 S ... . . . .  Calma . Cubierto.. Tranq.*
B ilb a o ... . . .  7720 6*4 S E .. . . J B r is a L lu v ia .. . .  Idem.
Oviedo..*».." 771*7 9*8 SO . . . .  Idem..  Idem . . »
Coruña (7 h.) 772*3 42*4 ON O... Idem M. nuboso. Agitada
Santiago  778*5 40*0 SO . . . .  Calma Cubierto.. . »
Orense..........
Pontevedra. 774 8 40‘2 S . . . . . .  Idem ., Idem   *
V i g o . . . . . . . .  773*9 .40*8 S K ... . .  Brisa.» Id e m ...... tzm q .*

Oporto  776'4 5*8 E . . . . . .  Viento. Idem  Idem.
Lisboa(Sh.). 775*4 5*6 NE . . . .  B.4 fte. ídem  . ídem.
C áceres..... 775*8 2*5 N É ..A  Brisa. . Niebla. . . .  »
Badajos..»». 773*5 5*0 N E . . . .  Calma. Idem .. . . .  »

S. Fern. (7 h.) 773*6 9*i E . . . . . .  ídem .» Cubisri®. .  Trenq.a :
S e v il la ...... 772*4 8 4 NE.. . .  Idem . .  ídem... s. .  »
M álaga.... . .  775*2 4 4*0 N   Brisa.. Idem Frang.*'
G ranada.... 773*0 B*5 N E .» .. * N ie b la .... >»

Cartagena...
A lican te .... 773*3 7 8 SE— . Brisa . .  Despejado. Rizada.
Murcia  774-5 5 4 OSO..., Calma. N.*, rocío.. »
Valencia...» 762*9 5*4 O ., . . . .  Brisa... Despejado. »
Palma  774*6 4 0*5 N O . . .  » Idem  Tr&mq.*
Baitielona... 774*2 6l4 OSO.... Calma » Ais.nubps. Idem.

Teruel  772 2 — 2 3 O .. . . » .  Id em .. Celajes.. . .  »
Zaragoza.. . .  » 2*6 NO. . . .  Idem, .  Cubierto •. »
Soria. . . . . . .  77 3'4 0*4 SO...... . Idem, ,  N.a, esc.4. . ■, *
B u rgos...... 777 9 — 4*0 SO Brisa.. N ie b la .... a»
L e ó n . . . . . . .  775*0 — 4'0 E S E ... Gíilma. I d e m ... , .  »
Valladolid... 778*8 0*0 NE...»» B risa., Cubierto.. »

.Salamanca., 771*4 — 0‘6 SE  Id em .. Niebla  »
S egovia ..... 776*8 — 4*9 S E ....»  Id em .. M ein. . . . .  »

M a d rid ...». 777*2 0*8 O SO ...'C alm a. Id e m .:.» . »
E scoria l.,., 776*5 5 0 S E .. . , .  Brisa.. Nuboso.... ».
Ciudad Real. 776’4 0 1  N .'.. . . .  C a lm a /'N ieb la .... »
Albacete.. . .  -777*5 — .4*0. N .. , .  •. Brisa .* Idem .». . .  »

París. . . . . . .  773*3 4 8 SO  Id. sve. Cubierto. .  »
Grís-Nez. . 7 5 9  2 4*5 OSO... Hurac. Ais.nubes. • » ’
St. Mathieu.. 765 9 6*6 ONO... B.4 fte . Despejado. »
Islad*Aix.. .  768rl 8'5 Ñ O .. , .  Idem .. Cubierto.. » '
Biarritz. . . . .  76«*5 40‘2 SO. » . .  ídem .. L lu via .... »
Clermoni». .  766*7 4*8 S E ... . .  ¿lera . .i M. nuboso. *
Perpiñán... .  769‘0 2*0 S O . M . s v e . ídem. . . . .  »
Sicie........ 767*2 5*0 NNO... Id. fte. Idem  »
N i z a .» . , . . , ,  765*4 3*7 E S E ... Id. sve. Despejado. »

B om a... . . . .  767*6 4*4 » Calma. Id e m .» ... *■
Nápoles»., . .  766*6 5*4 N . . , . ,  . íd em ,. ¡Ais.nubes. »
Palermo. . . .

■ M a l t a 4  767*5 41*4 NNü,, .  Brisa ,J ld em , . . . .  »

M r f  ml&n geiaerai. Se C orreos  j  Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia a l
guna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

No se ha recibido el anuncio.

A d m in is t r a c io n  da Hacienda de la provincia 
 de Madrid.
 Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 

arbitrios municipales en esta capital en el día 28 de Diciem
bre de Í885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

pára sobre y extraordi- TOTAL
eum a t a c  el Estado, las tarifas narios 
riii-LAil/b del Estado, del Ayunta- « .

—  miento.

Ptas. Cénts. Pías. Génts. Ptas. Cénts. Fias. Cénts.

Toledo.» » ..,»  d.0il*77 d.191‘36 B74‘6S ^777*7^
Segovia    MmS 476*70 59*65 948*48

¡ Norte   g.549‘78 3.681*58 487*̂ 7 6.718*63
f Bilbao. . . . . . .  401*10 6g5*10. 178*58 4.204*78

Aragón. . . . . .  309*38 480*88 352*64 4.088*21
Valencia... . .  4.478*88 1.539*05 95*88 3.106*55
Mediodía  7.675*45 9300*13 8.174*01 49.149*59
Ciudad Real.. 753*13 971*84 £01*61 4.986*58
Mostenses.. . .  » » » »
imperial  £9*77 80*98 £69*75 380*60
Correos (Sec

ción)..  43*87 48*76 0*75 33*38
Matadero d e ,

vacas  5.418*17 6.384*36 » 41.808*53
ídem de cer-

dos... . . . . .  5.157*73 5.157*78 » 40.315*45

T o t a l  / . . 88.804*60 £9.847*83 4.394 59.446*43

Recaudada-m los £8 
días del mes
taal.    7Q£.937*39 880.438*40 13£.3£5*££ 1.655.401*01
Madrid £0 de Diciembre de 4885. =  El Administrador de 

Hacienda, Modesto Fernández y González.

Forman parte de este número los pliegos 91 y 92  
del tomo II d© las sentencias de la Sala segunda, y  
el 30 de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

ADVERTENCIA

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscritores 

de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
de 4.° de Enero próximo, si desean recibir sin interrupción 
este diario oficial.

i Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Jj Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
Jj  distritos y circular para su cumplimiento de % de Se
tiembre de 4888, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros dé la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4%
,á PESETA, cada,ejemplar.

SANTOS DEL DIA

La Traslación de Santiago, Apóstol, y San Salino, 
Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millám

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 50 de 
abono.—Turno 4.° par.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL— A las ocho y media.-^Función 66 
. de abono— Turnar8.* par.—La redoma encantada.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función £3 de abono.—Serie 3.*—1Turno impar.—B̂oceado.

TEATRO DE APOLO.—A las odio y media.—Turno 3.®— 
ÍHahoMn. *

TEATRO DE LA COMEDIA..-rA las ocho y media.—Las
de Regordete.—Hija única.

TEATRO DE LA PRINCESA»—A las ocho y media.— 
Función 44 de abono.—THrno £.* par.—La donación del colo
no.—Boda y bautizo.—Intermedios por el ¿sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
En la turra como en el délo.—Guerra y paz.—Desconcierto mu- 
Mml.--.El barbián dé la Persia.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 4 /  
j -impar.—Lamüa del gallo—¡Eh, á la plazal—Castillos en el 

aire. .
j CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media,—Artagnan.
| TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 8.® impar*—
| La ódatwra.—La gentemeniida.—La almoneda del tehero.
| TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media de la tarde y 
i ocho y media de la noche.—El Nacimiento del Mesías.—La de- 
( gollación de los inocentes.
j TEATRO DE NOVEDADES.—A las siete y media.—Pri-
í mera sección,—El hombre de las figuras de cera.
\ A .las diez y cuarto.— Segunda sección.—La aldea de San 
| Lorenzo.


